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GOBIERNO PROVISIONAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

DECRETOS.

La legislación vigente sobre creación y funciones de los 
Bancos de emisión y descuento y de las llamadas Socieda
des de crédito exije profundas reformas, como lo demuestra 
la experiencia adquirida en la práctica de estas instituciones. 
Aunque dicha legislación no sea tan defectuosa como la ge
neral de Sociedades anónimas, derogada en 28 de Octubre 
por decreto del Ministerio de Fomento, tiene uno de los 
mayores inconvenientes observados en esta, y es el de reser
var al Estado la misión imposible de vigilar los actos y fun
ciones de la Sociedad, imponiendo al mismo una responsa
bilidad gravísima, y contribuyendo quizás á facilitar toda cla
se de abusos, por la seguridad que inspira al accionista la 
errada creencia de que aquella vigilancia puede ser eficaz 
para impedirlos.

La situación actual de la mayor parte de los Bancos y 
Sociedades constituye sobre este punto una demostración 
irrecusable. De nada ha servido para impedir la ruina de 
aquellas instituciones el celo, que el Ministro de Hacienda 
no pone en duda, de los Comisarios y de los Inspectores, 
siendo completamente estéril el gasto impuesto á las Compa
ñías para sostener á los citados funcionarios, que no baja 
anualmente de 75.000 escudos, sin contarlos sueldos de los 
Gobernadores del Banco de España y del Comisario del de 
Barcelona.

Natural y necesario parece, por lo tanto, modificar la le
gislación vigente, en cuanto á la existencia de los Comisa
rios é Inspectores; ya que no se pueda acometer desde luego 
la reforma general que establezca sobi^ bases sólidas la exis
tencia de las instituciones de crédito; reforma que el Minis
tro que suscribe prepara para someterla á la deliberación de 
las Cortes Constituyentes, inspirándose en los principios li
berales que siempre ha profesado, y cuya aplicación en la 
cuestión de crédito, como en todas las demás que se relacio
nan con la industria y con el comercio, ha de contribuir 
poderosamente á la regeneración económica de nuestro país.

Una excepción cree conveniente hacer, sin embargo, por 
ahora, el Ministro que suscribe, conservando los Goberna
dores del Banco de. España y el Comisario del de Barcelona, 
á causa de las relaciones que estos dos Establecimientos han 
tenido y conservan aún con el Tesoro público. Para todos 
los demas puede acordarse desde luego la supresión, con
fiando la atribución de la firma de los billetes á los Conta
dores de Hacienda pública, y reservándose el Gobierno la 
facultad de girar visitas extraordinarias, cuando sea absolu
tamente indispensable para la más acertada resolución de 
las cuestiones que pueden suscitarse en la marcha de los 
Bancos y Sociedades, fundados con arreglo á la legislación 
vigente.

La supresión de los funcionarios mencionados producirá 
una economía no despreciable en la precaria situación de 
los Establecimientos de crédito, que se hallan en su mayor 
parte en liquidación; obligará á los interesados en ellos á 
ejercer por sí mismos una vigilancia eficaz, en vez de la ilu
soria confiada al Gobierno, y dejará á este libre de una res
ponsabilidad que nunca debió tomar á su cargo, y que cor
responde legítimamente á los Directores y Administrado
res de los Bancos y Sociedades, nombrados por los accio
nistas.

En vista de las consideraciones que preceden, de acuer
do con el Consejo de Ministros y en uso de las facultades 
que me competen como individuo del Gobierno Provisio
nal y Ministro de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i.° Quedan suprimidos los Comisarios de los 

Bancos existentes en la Nación, que fueron nombrados con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 18 de la ley de 28 de Enero 
de 1-856. Subsistirán, sin embargo, ínterin otra cosa se de
termine, el Gobernador y Subgobernadores del Banco de 
España y un Delegado del Gobierno cerca del de Barcelona, 
con las atribuciones que les confieren los respectivos Esta
tutos de dichos Establecimientos.

Art. 2/  Se suprimen las Inspecciones de Sociedades 
anónimas de crédito, creadas por la ley de 1 5 de Julio de 
1 865, y dependientes, desde la publicación del decreto de 23 
de Agosto último , de la Dirección general del Tesoro.

Art. 3.5 Sustituirán á los Comisarios en las funciones 
que estos ejercían respecto á la autorización de los billetes 
que los Bancos pueden emitir con arreglo á la ley, los Con
tadores de Hacienda pública de las provincias en donde aque
llos estén establecidos. Quedan subrogadas las Juntas de go
bierno y Direcciones de los Bancos en las demás atribucio
nes conferidas á dichos Comisarios en los respectivos estatu
tos, declinándose en las mismas las responsabilidades que 
por infracción de las prescripciones de la ley ó de los men
cionados Estatutos pudieran exigírseles.

Art. 4.0 Los Bancos y Sociedades anónimas de crédito 
estarán, en tanto que no se reforme la ley de Bancos, bajo la 
dependencia administrativa de los Gobernadores de las res
pectivas provincias respecto de todas aquellas cuestiones que 
pudieran surgir, ya con relación al estricto cumplimiento 
de las prescripciones legales vigentes, ya á virtud de las que
jas que se produjeran por los accionistas ú otros interesados 
en dichos establecimientos, si unas y otras correspondiesen 
á la esfera gubernativa. En los casos de duda los Goberna
dores deberán consultar ai Gobierno, pudiendo entre tanto 
suspender la adopción de aquellas medidas que los Bancos 
y Sociedades de crédito adoptasen, y fuesen consideradas 
contrarias á los Estatutos, ó sobre las que se hubiese inter
puesto reclamación fundada.

Art. 5 .° Queda derogado el Reglamento de 3o de Julio 
de 1865, en el que se determinaron las atribuciones de Iqs 
I nspectores de Sociedades anónimas de Crédito, y modifica
do el art. 18 de la ley de 28 de Enero de 1 856 en los térmi
nos prescritos en este decreto. El Gobierno, usando de la



autorización que las leyes le confieren y especialmente el ar
tículo 8.a de la de 28 de Enero citada, podrá disponer se 
giren visitas de inspección á los Bancos y Sociedades cuan
do lo estime oportuno ó mediase justa causa. Tanto Ioí 
Bancos como las Sociedades seguirán con la obligación d t  

publicar mensualmente e n  la G a c e t a  el estado de su situa
ción, remitiendo un ejemplar ai Ministro de Hacienda, co
mo se ha venido verificando hasta aquí, para conocer k 
marcha de dichas instituciones.

Art. 6.° Se anula totalmente el crédito de 16.000 escu
dos, asignado al personal de Inspectores de Sociedades anó
nimas de Crédito, en el capítulo i .a, art. 3.° de la Sec
ción 8.4 de la ley citada, y reducido á 8.000 escudos por e 
decreto de 2 3 de Agosto último.

Art. 7/  Las dietas y gastos que se originen en las visi
tas de inspección que el Gobierno puede disponer se girer 
álos Bancos y Sociedades de Crédito , ya en casos extraor
dinarios que ocurran, ya cuando se promuevan reclamacio
nes que fuera procedente esclarecer por este medio, se abo
narán por el Banco ó Sociedad respectiva, conforme á lo qu< 
para cada caso y en vista de las circunstancias del mism< 
determine el Gobierno.

. Art. 8.a El Ministro de Hacienda formulará y someten 
en tiempo oportuno al exámen y deliberación de las Córte: 
un proyecto de ley sobre Bancos y Sociedades de Crédito 
reformando las vigentes.

Madrid 10 de Diciembre de 1868.
E l  Ministro de Hacienda. ,

L a u r e a n o  F ig u e r o l a .

El decreto de 23 de Agosto último, por el cual se modi
ficó la organización de la Secretaría del Ministerio de Ha
cienda, llevó á esta el negociado de Presupuestos que radi
caba en la Dirección de Contabilidad, y á la Dirección del 
Tesoro el negociado de Bancos y Sociedades de Crédito, 
^existente desde su creación en la misma Secretaría. De estas 
alteraciones han resultado algunos inconvenientes, por la 
circunstancia de no tener el personal del negociado de Pre
supuestos aplicación útil en la Secretaría, fuera de la época 
en que aquellos se redactan para presentarlos á las Cortes; 
y  en cuanto álos asuntos de Bancos y Sociedades, habiendo 
escasez de personal en la Dirección del Tesoro, que tiene 
á su cargo además importantísimas atenciones no compati
bles con el despacho de los citados asuntos, ha sufrido este 
un retraso de consideración, y las reclamaciones y males 
consiguientes, á los que conviene poner pronto remedio.

Dióse por razón para llevar á la Secretaría el negociado 
de Presupuestos la influencia inmediata que en su redacción 
debe tener el Ministro, para que aquellos sean el reflejo fiel 
y  la fórmula práctica, por decirlo así, del pensamiento eco
nómico y administrativo del Gobierno. Pero esto puede 
conseguirse igualmente radicando el negociado en la Direc
ción de Contabilidad, que constituye, como la ^Secretaría, 
una Sección del Ministerio de Hacienda, habiendo además 
notable ventaja en ello, por la circunstancia de ser la citada 
Dirección el centro administrativo encargado de reunir y 
clasificar ordenadamente todos los datos y noticias relativos 
á los ingresos y gastos del Estado.

La traslación del negociado de Bancos y Sociedades á la 
Secretaría, donde siempre estuvo y debe continuar, porque 
dichos asuntos no pueden considerarse de la competencia 
de ninguna de las Direcciones generales, obliga á restablecer 
algunas de las plazas suprimidas por el decreto de 23 de 
Agosto último y comprendidas en el crédito abierto al Go
bierno por la ley vigente de Presupuestos.

En vista de las consideraciones que preceden, teniendo 
J l f  en cuenta lo acordado por decreto de hoy, acerca de la su

presión de los Comisarios de los Bancos y de los Inspec- 
r^pores de Sociedades, de acuerdo con el Consejo de Minis

tros, y en uso de las facultades que me competen como in
dividuo del Gobierno Provisional y Ministro de Hacienda,

I Vengo en decretar lo siguiente:
| Artículo 1 /  El negociado de Presupuestos generales del 
i Estado y el despacho de todas las incidencias á que dé lugar 
| su publicación y observancia, volverá á depender de la Di

rección general de Contabilidad.
Art. 2.a La Sección encargada de este negociado, de

pendiente en la actualidad de la Secretaría del Ministerio de 
Hacienda, se refundirá en la planta de la Dirección indica- 

I da, como lo estuvo antes de expedirse el decreto de 23 de 
j Agosto último, declarándose por consecuencia subsistente 
f en aquella oficina general el crédito de 5 .000 escudos, des- 
¡ tinado á sufragar los sueldos de los empleados de la referida 
í Sección, cuya trasferencia quedó sin realizar, y que se halla 
{ comprendido en el art. i . a, capítulo 8.a de la sección 8.a del 
\ Presupuesto vigente.
j Art. 3 .a Los asuntos referentes á Bancos de emisión y 
í Sociedades anónimas de crédito que por el art. 6.a del de- 
r creto de 23 de Agosto citado, se encomendaron á la Direc- 
: cion general del Tesoro público, estarán en lo sucesivo á car- 
\ gode la Secretaría del Ministerio de Hacienda, 
j Art. 4.a Para el desempeño del negociado á que se refie-
j re el artículo anterior, se restablecen en la expresada Secreta- 
; ría, de las plazas suprimidas por el decreto de 23 de Agosto, 
i las siguientes: Una de oficial con el carácter de Jefe de ad- 
j ministracion de tercera clase, y sueldo de 3.000 escudos:
| otra de Oficial auxiliar con el de Jefe de negociado de terce- 
[ ra y sueldo de 1.600 escudos, y otras dos de Escribientes 
l con la categoría de Oficiales de cuarta y quinta clase respec- 
( tivamente y dotación de 800 y 600 escudos.
¡ Art. 5 .a Los 6.000 escudos á que ascienden los sueldos
| de los empleados comprendidos en el precedente artículo,
1 se sufragarán del crédito concedido por la ley de Presupucs- 
, tos vigente para el personal de la Secretaría de este Minis- 
\ terio en el cap. i . a, art. 2 .a de la sección 8.a 
? Art. 6.a Quedan derogadas las disposiciones de los de

cretos publicados en 23 de Agosto último, en cuanto se 
opongan á las contenidas en el presente.

Madrid 10 de Diciembre de 1868.
i E l  Ministro de Hacienda ,

i L aureano F ig uero la.

| M INISTERIO  DE FOM ENTO.

! DECRETO.

• En uso de las facultades que me competen, como indi
viduo del Gobierno Provisional y  Ministro de Fomento, y 
en cumplimiento de lo dispuesto en el decreto de esta fecha,

; Vengo en nombrar individuos de la Junta superior di- 
' rectiva del Cuerpo facultativo de Bibliotecarios y Archiveros:
1 Presidente, al Director general de Instrucción pública Don 

Santiago Diego Madrazo; Vicepresidente , al Académico de 
i la Historia y Rector de la Universidad Central D. Fernando 
i de Castro, y Vocales, al Director de la Biblioteca Nacional 
j D. Juan Eugenio Hartzenbusch, al Director de la Sección 
j de manuscritos de la misma Biblioteca D. Cayetano Rosell,
! al Director del Museo Arqueológico D. Ventura Ruiz de 

Aguilera; en reponer en los cargos que anteriormente han 
tenido en la misma Junta á D. José Moreno Nieto y D. San
tos Isasa; y en disponer que ejerza las funciones de Secreta
rio el Oficial del Negociado correspondiente de este Minis
terio.

Madrid 10 de Noviembre de 1868.
E l  Ministró de Fomentó,

M a n u el  R uiz Z o rrilla.



DIRECCION G EN ER AL DEL T ESO R O .

Nota  de las suscriciones presentadas en el dia de la fecha,, para el em
préstito de 200 millones de escudos, dispuesto por decreto de 28 de 
Octubre de 1868*

Valor no- 
Bonos pedí- minal.

INTERESADO S. dos. —
Escudos.

Sr. D. Antonio Valle Paradilla.....................  2 400
Felipe Mateos    11 2 .200

Sra. Doña Cármen Lúeas...............................  18 3 .600
Sr. D. Ruperto Ramos.. . .  ........................... 7 1.400

Doming# Criado y Soria...................  9 1.800
S . M ..................................................  4 800
Víctor García   25 5 .000

Sra. Doña Francisca Perez............................  2 400
S r. D. Antonio Luquet Matute.....................  66 i 3 .2 oo

Faustino López .-.    40 8 000
Sra. Doña Isabel Orejón................................  6 1.200
Sr. D. Isidro Villanueva................................  45 g 000

Antonio Fernandez y González.. . . .  11 2.200
Nemesio Pangua 16 3.200
Epifanio Vera    21 4 200
Baltasar Arroyo.   192 38.400
Francisco Martin Rodríguez  25 5 .000
Marcelino de la Torre y Clarós . . .  4 800
Juan José de Muguiro  62 12.400
Juan Bautista Escayola......................  12 2.400
Domingo Parrondo  17 3.400
José Menendez  n  2. 200
José López  49 9.800 !
José del Olmo..................................  26 5.200 !
Eugenio Ramilo  ............................  194 38 800 j
Francisco de Bárbara   61 ¡2 .20 0  j

Sra. Doña Manuela Trecun............... • .........  4 800 !
Sr. D. Blas Redondo  ............. i 3 2.600 j

Felipe López.  ...................................    52 jo 400 ¡
José Ancón..............   . .  33 6.Ó00 j
José Cola    2 40o j

Sra. Doña Ildefonsa Torres.......................... 2 400 í
Sr. D Alejandra Lesearboura.. . . ............... 9 1.800 '
Sra. Doña Teresa de Anda Patemina . . . . .  9 1.800 ¡
Sr. D. Juan José Speseha........... ... ...........  5 1.000 I

Fausto Catelli  ............  64 12.800 j
José Aubá....................  ..................  27* 54.400 |
Antonio González.............................  24 4.800 •
Romualdo de Céspedes y sobrinos..  $4 10.800 ¡
Francisco Chavarría.......................... 9 1.800 i
Laureano Rodríguez.........................  45 9.000 ‘
Angel de la G arm a........................  9 1.800 j
Francisco Mendoza Cortina.. .................. ^72 114  400 j
José Molina Castell...... ...............   80 16.000 '
José Blanco .....................................   47 9.400 •

Sra. Doña María Plaza.............. . . i 3 2.600 í
S r. D. Simón Tornos..................................  i 5 3 .000 1

Vicente Perez . . . .    12 2.400
Francisco V Cardiel   n  2.200 í
José Francisco Martin de la Sierra. . 5 1.000

Sra. Doña María Cobo......................   2 400 j
S r. D. Fernando Fernandez Casariego. . . . .  386 77.300 ?

Andrés Moreno y Jurado  5 i 10 200 i
Fermín de Muguiro....................................  357 7 1 4 ° °  1
José de Salazar  65 1 3 .000

3 . i  58 6 3 1.600
Suscriciones presentadas en las provincias en

el dia de hoy  ............................... 1 . 9 1 7  383.400
Idem en Madrid y las provincias hasta ayer.. .  1 86, 8 5 1 37.370.000

Total de suscriciones realizadas hasta 
la fecha.......................    191 . 926 3 8 . 3 8 5 .200

Madrid 10 de Diciembre de i8 6 8 .= E l Director general del Tesoro, An
tonio Martínez Lage.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid á 27 de Noviembre 1868, en los autos que en el 
Juzgado de primera instancia de Noya y en la Sala segunda de la Audiencia 
de la Coruña han seguido Pilar y Josefa San Isidro con Juan Francisco del 
Rio sobre nulidad de la venta de usa finca por lesión enormísima, los cua
les penden ante Nos en virtud del recurso de casación interpuesto por las de
m udantes, contra la sentencia que en 32 de Julio de 1866 dictó la referida

Resultando que por escritura pública de 1 5 de Febrero de 1 835 José Fa- 
riña hizo donación á su sobrina María Bernarda San Isidro de todos sus 
bienes, y  de los que le pertenecían por muerte de su mujer, reservándose el 
usufructo de ellos durante la vida; cuya donación aceptó la --aria:

Resultando que posteriormente el José, por otra escr tura de 9 de Agosto 
de i 836 , vendió á D . Tomás Amado la casa en que habitaba con el molino 
y asiento unidos á la misma y lo demás adherente, la lcira llamada Agro de 
entre rios de un ferrado de sembradura, dos viñas y dos d íhesas del mismo 
nombre, y el monte de Mencuiños por la cantidad de 2 .160 rs. que recibió en 
el acto, y  que el D. Tomás vendió las mismas fincas á Juan Manuel Fariña 
por escritura de 5 de Febrero de i 83y, en precio de 2.200 rs. que confesó 
tener recibidos:

Resultando que María Bernarda San Isidro siguió pleito con Fariña y con 
los herederos de Amado, y  en él recayó ejecutoria con fecha 1 3 de Enero 
de 1844, declarando válida la donación que la hizo su tio José Fariña, por 
cuya virtud recobró los bienes vendidos por este:

Resultando que por cédula simple de 17  de Febrero de dicho año dé 
1844, registrada en el oficio de hipotecas, la María Bernarda vendió á Don 
Juan Francisco Pouso todos los bienes comprendidos en la donación de su 
tío por precio de 400 r s . ,  expresando que se hallaban en muy mal estado, 
por lo cual no valían más, y que si más valiesen donaba el exceso al compra
dor, que se habia hecha digno de esta gracia por hab.rla dirigido y amparado 
en correspondencias con los Abogados, Procuradores y  Escribanos, socor
riéndola en el pago de los gastos:

Resultando que en 21 de Enero de 1847, murió la María Bernarda y  
sus hijas Pilar y  Josefa San Isidro entablaron demanda en 8 de Junio de 
i 865 , pidiendo que se declarase nula la venta hecha por su madre á D. Juan 
Francisco Pouso de los bienes que la donó su tio, y se condenara á Juan 
Francisco del Rio, heredero de Pouso; á que dejase á su disposision dichos 
bienes, con los frutos producidos y debidos producir, prévia entrega que ellas 
le harían de los 400 rs que dió por los mismos: fundándose en que en la 
venta existió lesión enormísima por que los bienes valían más de dos ter
ceras partes más del precio que Pouso dió por ellas; y  en que dicha lesión 
se equipara al dolo, del que nace acción para pedir la nulidad del contrato en 
que interviene, la cual dura 3o años:

Resultando que Juan Francisco del Rio pidió que se le absolviera de la 
demanda con las costas; y alegó que los bienes no valían más de 400 reales 
cuando los vendió María Bernarda San Isidro, por el mal estado en que se ha
llaban; y que en todo «aso, la misma hizo á Pouso donación del exceso en 
remuneración de lo mucho que le debia por razón de los gastos que suplió 
en el pleito que siguió la María para recobrar dichos bienes:

Resultando que puestos Us escritos de réplica y dúplica y  recibido el 
pleito á prueba, practicaron las partes las que estimaron convenirles por do
cumentos, posiciones, testigos y peritos:

Resultando que en 12 de Enero de 1866 el Juez de primera instancia 
dictó sentencia, que revocó la Sala segunda ue la Audiencia de la Coruña por 
la suya de 22 de Junio del mismo año, en la que absolvió de la demanda & 
Juan Francisco del Rio, sin hacer especial condenación de costas:

Y  resultando que contra este fallo interpusieron Pilar y Josefa S*n Isidro 
recurso de casación, citando como infringida la doctrina admitida por la Juris
prudencia de los Tribunales de que «la acción de lesión enormísima es de na
turaleza idéntica á la de nulidad: que se supone que ha intervenido dolo ó 
cuando menos error de hecho en el contrata declarado lesivo; y que en este 
caso procede la restitución de la cosa y el precio respectivamente; pues el 
fundamento del fallo para absolver á Rio de la demanda, era que aun cuando 
apareciese justificada la lesión, procedía solamente la reso'sion y no la nulidad 
del contrato; y añadieron que, si bien se decia también en la sentencia que no 
estaba justificada la lesión, y para expresarse así pudo la Sala apreciar se
gún su juicio la prueba testifical, cuya apreciación no d iba lugar al recurso 
de casación, si daba márgen al mismo la de la prueba documental, que puede 
ap eciar este Supremo Tribunal según tiene declarado en decisión de 25 de 
Octubre de 1864, y  aquí hay prueba documental que la constituyen las es
crituras de venta de 9 de Agosto de i 836  y 5 de Febrero de 1837 , en las 
que aparece el valor de los bienes, demostrando que en el precio en que luego 
los vendió María Bernarda de San Isidro hubo lesión:

Vistos, siendo ponente el Ministro D. José María Haro:
Considerando que en el recurso de casación solo es procedente e» su caso, 

contra la parte dispositiva de las sentencias, y no contra sus conside
randos:

Considerando que ora se confunda la acción de nulidad de un contrato con 
la rescisoria del mismo, é se reputen distintas, la cuestión de este pleito es 
la de si existió ó no lesión enormísima en el de 17  de Febrero de 1844 entre 
María Bernarda San Isidro y D. Juan Francisco Pouso; cuestión de hecho, y  
que apreciando la Sala sentenciadora el conjunto de las pruebas ha conside
rado improbada la existencia de la lesión:

Y  considerando que esto supuesto, la sentencia de la Sala segunda de la 
Audiencia de la Coruña de 22 de Junio de 1866 que absuelve de la demanda 
á Juan Francisco del Rio, no infringe las doctrinas que en apoyo del recurso 
se citan;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar al de casa
ción interpuesto por Pilar y Josefa San Isidro, á quienes condenamos en las 
costas; y devuélvanse los autos á la Audiencia de la Coruña con la certifica
ción correspondiente.

A sí por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  é insertará en la Colección legislativa, pasándose al efecto las copias 
necesarias, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. = Jo s é  Portilla. ==El 
S r , Coisa votó en S a la .= Jo sé  Portilla .= José M. Cáceres.=a=Laureano 
de A rrieta .=  Valentín Garralda.=Francisco María de Castilla. = Jo s é  María 
H aro.

Publicación.— Leída y publicada fué la sentencia anterior por el limo, se
ñor D. José María BJaro, Ministro del Tribunal Supremo de Justicia,



estando celebrando audiencia pública la Sección primera de la Sala primera 
del mismo, el dia de hoy, de que certificocomo Escribano de Cámara habili
tado de dicho Supremo Tribunal.

Madrid 27 de Noviembre de i868 .= R em ig io  Fernandez y Rodríguez.

En la villa de Madrid, á 28 de Noviembre de 1868, en los autos que en 
el Juzgado de primera instancia de Mataró y en la Sala primera de la A u 
diencia de Barcelona ha seguido D . Cayetano Martí por sí y en representa
ción de sus hijos Doña Dolores, Doña Emilia y D . Enrique con D. Bruno 
Martí y  Pujadas sobre pago de un legado; los cuales penden ante Nos en vir
tud de los recursos de casación interpuestos por ambos litigantes contra la 
sentencia que en 12 de Febrero de este año dictó la referida Sala:

Resultando que D Pedro Martí y Arquer tuvo en la Habana diferentes 
Sociedades: la primera desde 1 . 8 de Junio de 1799 á igual dia de 1804 con 
su hermano D. José Martí y Arquer y c-n D. José Arquer, D. Salvador 
Pons y D. Diego Guis, bajo la razón social Pedro Martí y Arquer y Com
pañía: la segunda con D. José Arquer, D Francisco Lesus, D. Sebastian 
Buget, D Onofre Sala y D. Francisco Cirera, designada con el nombre de 
Marti, Arquer y Compañía, que empezó en i . °  de Junio de 1804 y debió 
concluir en 3 i de Mayo de i v i o ; pero que por conformidad de los sócios no 
llegó á su término, habiendo intervenido con podm de los que lo eran capita
listas, D José Martí y Arquer para su extinción y demás consiguiente: la 
tercera con D. José Martí y D . José Arquer, bajo la razón social Pedro 
Martí y Arquer, que duró desde i . °  de Junio de 1804 hasta el 3 i de Mayo 
de 1808; y la cuarta con dicho D. José Martí y Arquer y ios hermanos del 
mismo, D. Francisco y D. Pablo y con D. Juan Martí y Pons, conocida 
con el nombre de Pedro Martí, Arquer y Compañía, desde 8 de Junio de 
1808 á igual dia de 18 14 :

Resultando que con motivo de las expresabas Sociedades y de las cues
tiones promovidas entre los sócios, se siguieron varios expedientes; y pen
dientes los mismos y no finalizada aún la liquidación de dichas Sociedades, 
otorgaron una escritura en 23 de Junio de i &33 Doña María Sala y D José 
Arquer, viuda é hijo del socio D José Arquer, cediendo á 0  Pedro Martí 
y  Arquer todos los interesas, derechos y acciones que entonces y en lo su
cesivo pudieran corresponderías en las cuatro mencionadas Sociedades, bu jo 
los pactos de que el cesionario debería pagar los gastos que se ocurriesen en 
las reclamaciones que quisiera seguir, y la parte de deudas que aparecieran 
contra las Compañías y correspondiese á los cedentes, y abonar á estos 85 
libras, 3 sueldos y 7 dinéros; lo que aceptó el D. Pedro Martí y Arquer: 

Resultando que dicho D. Pedro otorgó testamento en 24 de Julio de 
1837, y en él legó á su hija Doña María del Cármen, mujer de D- Cayetano 
Martí, además del dote y cómodas con sus ropas que la dió cuando contrajo 
matrimonio, una casa y una tierra, y  la cuarta parte de lo que resultase per
tenecerá por razón de la Sociedad de comercio que tuvo con sus hermanos 
en la Habana, hizo otros legados, instituyó heredero universal á su hijo Don 
Bruno, y dispuso que se cumpliese y observase lo que se encontrara escrito 
en un cajón secreto de su escritorio:

Resultando que en dicho cajón se halló al fallecimiento del D . Pedro un 
pliego que formó par:;e de su testamento, y en el cual, con la fecha de 3 i de 
Diciembre de 1839, había escrito que era su voluntad qu.* de lo que alcanza
se de la Habana, pasadas las cuentas, se hicieran tres partes, es decir, la 
mitad para su hijo Bruno, que dehia pagar todos los gastos que se origina
sen, y la otra mitad para sus hijas Dolores y Cármen:

Resultando que, habiendo D . Pedro Martí y Arquer, por sí y como apo
derado de D. Franc’sco Lesus, de D. José Arquer y de Doña Cecih'a Mira- 
tel, viuda de D. Sebastian Buget, de una parte, y de la otra D. Pablo Martí 
y  Arquer, en nombre propio y en el de D . Francisco Martí y Arquer, y de 
D. José y Doña Mercedes, hijos de D. José Martí y Arquer, nómbralos ár
bitros amigables componedores para el eximen y fiquidacion de cuentas fi
las Sociedades que habían tenido, y para la decisión de las dudas y dificule 
tades que se ofrecieran, dictaron dichos árbitros su laudo en 7 de Muyo de 
1844, y  en él, después de haber liquidado en los números anteriores lo que 
á cada uno correspondía por cada una de las Sociedades primera, segunda y 
tercera, resolvieron bajo el núm. 9 a, que ninguno de los que lo fueron de 
la cuarta podría pretender reforma de la liquidación de ésta, hecha anterior
mente, pues se declaraba definitivamente liquidada, y del todo saldados sus 
débit s, sin perjuicio de ias accioms que D . Pedro Martí y Arquer entendie
ra tener contra sus apoderados por cualesquiera motivos referentes á la li
quidación de dicha Sociedad, ó contra otros, por diversas causas: y decidie
ron, bajo el núm. 10, que por resultado de la cuenta corriente general y fi
nal, correspond ente á cada uno de los compromitentes interesados, formada 
con referencia á su respectivo débito y haber á los salios producidos por las 
cuentas particulares y beneficios resultantes de las Sociedades primera, se
gunda y tercera, igualmente que á Icg capitales impuestos de su resultado en 
la cuarta, y á lo cobrado y pagado en cuenta respectiva posteriormente á la 
extensión ó finalización por libranzas pendientes, géneros y caudales remiti
dos recíprocamente, tanto en nombre social, como en particular, alcances ó 
débitos de unos á otros sócios, y contra particulares, y á todo lo demás que 
según ios libros y correspondencia habían reconocido deber formar parte del 
débito ó alcance de cada uno, declaraban un crédito total y final de 8 876 pe
sos 2 rs. y 1 1 / 16  avos de real á favor de D. Pedro Maní y Arquer; otro ¡ 
de 4 .9 53  pésos 6 rs. 5 /16 avos de real al de D. José Arquer, ó su re
presentante, y otros de las cantidades que expresan á favor de Lesus y Bu- 
gét; á cuyo pago y el de sus intereses del 6 por 100, en los cuatro plazos qué 
designaban, condenaron á D. Francisco Martí y Arquer, ó sus herederos: 

Resultando que en 17  de Febrero de 1847 falleció el D. Pedro Martí y 
Arquer, bajo el testamento de que arriba se hizo mérito; y en 23 de Agosto 
del mismo año Doña Cármen Martí y su esposo entablaron demanda contra 
D . Bruno Martí, reclamando la entrega de varios bienes, habiendo recaído 
sentencia ejecutoria con fecha 4 de Agosto de 1I4 9 , en la que se condenó á 5

dicho D. Bruno á que les entregara una cása y tierra y les pagara ciertas can
tidades; y se reservó á la Doña Cármen su derecho para reclamar lo demás 
que la correspondiera por razón de la herencia abintestato de su madre Doña 
Josefa Pujadas, y por razón de la Sociedad mercantil de que hacia mérito el 
testador D Pedro Martí:

Resultando que el D . Bruno entregó lo que se prevenía en la ejecutoria, 
y de ello le otorgaron D. Cayetano y Doña Carmen Martí en 10 de Noviem
bre la oportuna carta de pago, dándose por satisfechos de lo que el testamen
to y c'odicilos de D. Pedro Martí y Arquer y la referida ejecutoria les atribuía 
en punto á los legados objeto del litigio, con salvedad empero de las reservas 
que dicho fallo expresaba:

Resultando que en 16 de Enéro de 1854 falleció Doña Cármen, dejando 
por herederos á sus hijos Doña Dolores, Doña Emilia y D. Enrique, y por 
usufructuario á su esposo D Cayetano Martí, contra el cual D. Bruno Mar
tí y Pujadas entabló demanda de jictancia, á fin de que dentro de i 5 dias re
clamase los derechos de que se creyera asistido: que D. Cayetano se allanó á 
ello pidiendo que para hacerlo exhibiera D. Bruno la documentación y cuen
tas de las Seriedades en que intervino D Ped o Martí y Arquer; y que por 
sentencia de 12 de Julio de 1864 se mandó que el D Cayetano entablara su 
demanda dentro de i 5 d as y se negó la exhibición de documentos:

Resultando que en su virtud D. Cayetano Marti, como administrador le
gal de los bienes de sus hijos, propuso lo que dió origen á este pleito, pi
diendo que se condenara á D. Bruno Martí y Pujadas á entregarle la cuarta 
parte de lo que pertenecía á D. Pedro Martí y  Arquer en el dia de su falle
cimiento en ias Sociedades de la Habana, ó sea la cantidad de 3 402 duros 
2 rs. y 25 cénts., con los intereses mercantiles á que se referia el laudo de 
7 de Marzo de 1844, y los que correspondieran desde el fallecimiento de 
testador D. Pedro, alegando que este había legado á su hija Doña Cármen 
la cuarta parte de lo que le pertenecía en las Sociedades que había tenido 
con sus hermanos en la Habana: que este legado había pasado á los hijos 
de la Doña Cármen y debia pagarle el heredero del D Pedro; y que lo que 
le correspondía á este én dichas Sodedaíes eran 13.728 duros y 9 rs , á sa
ber: 8 .776  duros 2 rs. y  1 1 ;  16 avos por derecho propio, y 4 q53 duros 
6 rs . y 5/ i 6 avos por la cesión de los herederos de D José Arquer:

Resultando que D. Bruno Martí y Pújalas pidió que se le abso viera de 
la demanda y se con ieiara al actor á perpétuo sil ncio y las costas; expo
niendo q ie su padre D. Pedro solamente dejó á la Doña Cármen la cuarta 
parte d; lo que le pertenecía e i  la Soc-edid formada en la Habana con sus 
hermanos: que esta Sociedad fué la cuarta de las que arriba se mencionaron, 
y en ella nada podia reclamar el D Pedro , según el laudo arbitral, por h a 
berse declarado liquidada y del todo saldados sus débitos: que por tanto des
de que él mismo consintió el laudo, quedó extinguido el legado, por haber 
reconocido que no existia la cosa objeto de él; y qué el crédito de 8 876 du
ros 2 rs . ii*  16 avos declarado á favor de D. Pedro Martí y Arquer en el 
laudo, y el de 4.953 pesos ó rs. y 5/16  avos que se declaró en el mismo 
al de D. José Arquer, corresp >ndian á las Sociedades primera, segunda y 
tercera que no eran las formadas por D PeJro con sus hermanos, ni por con
siguiente á los que el legado se referia, y de estos créditos solo se habían co
brado unos 40.000 rs.

Resultando que puestos los escritos de réplica y duplica, y practicadas 
las pruebas que articularon las partes, apareciendo de e'das que al D Bruno 
le fueron adjudicadas en ju;c’o ejecutivo, seguíio contra D Pedro Martí, va
rias fincas de éste, valoradas en 41 274 rs. y 2 cénts., el Juez de primera 
instancia dictó sentencia, que revocó la Sala primera de la Audiencia de B ar
celona por la suya de 12 de Febrero de este año, en la que condenó á Don 
Bruno Martí y Pujadas á satisfacer á D. Cayetano Martí en la calidad de ad
ministrador legal de los bienes de sus hijos y usufructuarios de los que fueron 
de su consorte Doña Cármen Martí, la cuarta parte de los 8 876 pesos 2 rea
les y 11  / í 6 avos, liquidados y declarados crédito total y final de D Pedro 
Martí y Arquer, en ellauio proferido en 7 de Marzo de 1844, equivalente 
dicha cuarta parte á 4.388 escudos 18S milésimas, y al pago de los intereses 
de esta última cantidad á razón del 6 por 100, á contar desde el dia de la con
testación á la demanda, y le absolvió de esta en lo demás que contenía:

Resultando que contra este fallo interpuso D. Cayetano Martí recu so de 
cssacion, porque en su concepto infringe:

i . °  La voluntad del testador, ley suprema en la materia, porque no se 
condenaba al D. Bruno á pagarle la cuarta parte délos 4.95 3 duros ó rs. 5/16  
avos declarados crédito de ü . José Arquer, y qué los herederos de este ha
bían cedido á D Pedro Martí y  Arquer, antes que él mismo hiciera eu testa
mento y coiicilo; pues cuando el D . Pedro dijo: lo que y o  alcance en la 
Habana, se refirió al total que acreditaba, en cuya suma venia comprendido 
lo cedido por D . José:

2 . 0 La misma ley de la voluntad del testador, las leyes 25 , párrafo p ri
mero, D igestí de legatis tercio 1 3 , tít. 3 .°, Partida 6 .a, y 5 . a, tít. 33 , 
Partida 7 . a; y la doctrina consignada en sentencias de este Supremo T ribu
nal de 26 de Junio de 1854, 3o de Abril de 1857, 17  de Febrero y 16 de 
Octubre de 1 85 8 , 23 de Marzo de 1860, 14  de Setiembre de 18 6 1, 26 de 
Setiembre y 20 y 3o de Diciembre de 1862, 16 de Enero y 27 de Febrero de 
1 863 y 17  de Mayo de 1864, porqué no se entendían como suenan las pala
bras del testador sien lo claras, y se recurría á interpretarlas sin ser necesa
rio: y además la ley 25 , pirrafo sexto; la 3 2 , párrafo cuarto D igestí de aur  
et a r g .t y la y 3, párrafo cuarto, también del Digesto delegatis tercio : pues 
en la hipótesis de que se debiera acudir á interpretar las palabras del testa
dor D. Pedro, lo que y o  alcance en la Habana pasadas las cuentas, debie
ron interpretarse entendiendo comprendido en ellas lo que tenia por derecho 
propio y  lo que había adquirido por la cesión de los herederos de D. Jo sé  
Arquer, y que estaba reunido ya en su persona, cuando hizo su testamento.

Y  3 ,° Las leyes 5 .a, pirrafi) primero Quaendo dies legata, y las 34 y 37, 
t ít..9 °, Partida 6 .a y la doctrina consignada en las sentencias de este Supre
mo Tribunal de 7 de Mayo de 1860 y 26 de Mayo de 1 865 , por cuanto no se 
abonaban los intereses de la cosa legada desde la muerte de D . Pedro Martí;



Y  resultando que D . Bruno Martí y  Pujadas interpuso también recurso I 
de casación, citando como infringidas: j

1 . °  La vo’ untad del testador, el cap. i * de la tabla 5 . a de la ley de las ; 
12  tablas; la L y  5 *, tít 33, Partida 7 . a y la jurisprudencia de este S u p re - ] 
mo Tribunal, establecida en sentencias de 27 de F eb rero , 17  y  18 de Marzo, ! 
3 y  26 de Mayo y 1 1  de Diciembre de 1 865; al condenársele al pago de la cuar- ! 
ta parte del crédito total y  final liquidado de las cuatro Sociedades, y  no en- j 
tenderse limitado el legado á la cuarta parte de la Sociedad cuarta. |

2 .*  La Ley del contrato de to de Noviembre de 1849, el axioma Pacta  
sunt serbanda, el capítulo primero De pactis de las decídales d¿ Gregorio 
Noveno, y la ley 1 tít. i . ° ,  libro 10.de la N >vísima Recopilación; pues 
que D . Cayetano Marti en el citado contrato firmó carta de pago, salvando 
solo las reservas expresadas en el fallo de.4 de Agosto de aquel año, cuya 
reserva en lo tocante á los bienes del padre de Doña Cármen Martí, consistia 
en poder reclamar lo que le perteneciera por razón de la Soc e iad mercantil 
de que haca m írito el testaior, y  se le condenaba al pago de la cuirta parte 
del crédito final liquidado.

3.° La ley 207, D igestí de reg\ la 19 , tít. 22, Partida 3.a; Ja 2 a; Codicis 
quibus res judicata non nocet, y  la 63 de R e judicata, porque la condena 
extralimitaba la res. r va contenida en la sentencia de 4 de Agosto de 1849.

Y  4 . 0 Las leyes 1 3, tít 9 \  Partida 6 a, 1 S , . Codicis delegatis, y  5.a 
y  7 a Codicis de hcereditade ve! actione vendita; porque no se le absolvió 
de la demanda, á pesar de haber perec¡do !a cosa leg-ua, en cuanto no resul
tó crédito alguno de la SocLdad cuarta que constituyera el legado:

Vistos, siendo Ponente el M n:stro U. Jo.-.é vlaría Cáceres:
Considerando en cuanto al recurso interpuesto por D. Cayetano Martí y  

E struch , que si bien la cláusula del legado hecho á Doña Carmen Martí 
en el testamento de su padre D. Pedro, se limita á la cuarta parte de lo que 
resultase pertenecerle por razón de lá Sociedad de Comercio que tuvo con 
sus hermanos en la Habana, este legado es mucho más ámplio en la clau
sula de la Memoria, pues au i cuando se refiere á lo expresado en el tes
tamento, lo extiende el testador á lo que alcance de ¡a Habana, pasadas 
las cuentas', refiriéndose evidentemente á todo lo que le pudiera pertenecer, 
ya  por su propio derecho, y  ya por lo que anteriormente habia adquirido 
por la cesión de los herederos de su sócio D José  Arqucr, verificada en 
1 8 33, cuatro años antes del otorgamiento d .l testamento de D . Pedro Mar
tí, y  mayor tiempo antes de extender la Memoria en 3 i de Diciembre de 1 83q:

Considerando también que, si en alguna de las Sociedades que tuvo Don 
Pedro en la Habana no fueron interesados los hermanos, en las tres restan
tes tenían participación muchos de ellos, y  según la explicación del laudo de 
los amigables componedores que liquidaron aquellas Sociedades, los capitales 
de las tres primeras se impusieron en la cuarta, de modo que todas ellas v i
nieron á refundirse en una sola, y  á ellas mismas se referían las cláusulas del 
legado, tanto en el testamento, como en la memoria:

Considerando en órden ai otro recurso de casación interpuesto por Don 
Bruno Martí y  Pujadas, que reduciéndose el legado hecho á favor de Doña 
Cármen Martí á la cuarta parte de los derechos que resultasen contra sus 
deudores por la liquidación de las Compañíaa de la Habana, y  no siendo el 
legado de cosa ni cantidad determinada, sino de crédito, la obligación del he
redero D. Bruno se reducía á gestionar la cobranza de los alcances hasta 
apurar la insolvencia de I03 deudores, como aparece haberlo verificado; de 
suerte que no habiendo realizado más que la suma de 4 1 .2 74  rs 2 cénti
mos, su obligación se reduce á entregar á la Doña Cármen, y hoy á sus hi
jos, la cuarta parte de esta suma, ó sean 10 3 1 S rs . y  5o céntimos:

Considerando relativamente á los intereses de esta cantidad qu2 la verda
dera mora de parte del heredero D . Bruno ha sido calificada desde que se 
travó el pleito por la contestación de la demanda, puesto que desde la co 
branza no aparece se le h-*.ya interpelado formalmente para el pago:

Considerando por todo que al absolver la sentencia de la demanda á don 
Bruno Martí y  lu jad as en cuanto solicitaba 0 . Cayetano Martí y  Estruch, 
el abono de la cuarta parte de las sumas liquidadas por resultas de las cua
tro Compañías de la Habana en favor de D Pedro Martí y Arquer, y en 
euanto condenaba al D. Bruno Martí á que pagase al D Cayetano 40 4 2 1 rs. 
é intereses vencidos desde que el D B>u o cobró aquella cantidad, ha infrin
gido las cláusu'as del testamento de D. Pedro Martí, invocadas por ambos 
recurrentes en los- conceptos ya referidos;

Fallam os que debemos declarar y declaramos haber lugar á los recursos 
de casación interpuestos por D Cayetano Martí y Estruch, como adm inis
trador legal de los bienes de sus hijos, y  por D . Bruno Martí y  Pujadas, y  
en su virtud casamos y  anudamos la sentencia que dictó la Sala primera de 
la Audiencia de Barcelona en 12  de Febrero de este año.

A sí por esta nuestra sentencia, qué se publicará en la G a c e t a  d s  M a d r i d  
é insertará en la- Colección legislativa, pasándose al efecto las copias ne
cesarias, lo pronunciamos, mandamos y firm am os. = E l  S r . D . Ventura 
Coisa votó en la Sa ’a = J o s é  M. Cáceres , = j o s é  M de Cáceres = L a u re a n o  
de A rrieta .— Valentín G arra ld a ,= Fran cisco  María de Castilla = J o s é  María 
Haro. =  Joaquín Jaum ar.

Publicación . — Leida y  publicada fué la sentencia anterior por el Ilustrísi- 
mo S r .  D. José María Caceres, Ministro del Tribunal Supremo de J u s 
ticia, estando . celebrando audiencia pública la Sala primera, sección pri
mera del mismo, el dia de hoy, de- que certifico como Escribano habilita
do de la m ism a.

Madrid 28 de Noviembre de 1868 ,= D io n isio  Antonio de Puga.

En  la villa de Madrid, á 28 de Noviembre de 1868, en los autos que en el 
Juzgado de primera instancia del distrito del Pilar y  en la Sala segunda déla 
Audiencia de Zaragoza ha seguido D . Vicente Aced con D . José Nazario de 
Arana sobre que se le declare con derecho á la viudedad foral, los cuales pen
den ante Nos en virtud del recurso de casación interpuesto por el demandan
te contra la sentencia que en 3 de Abril de este año dictó la referida Sala :

Resultando que Doña Evarista de Arana, mujer de D . Vicente Aced, enta
bló demanda de divorcio en el año de i 856, y  por sentencia del Provisor Juez 
eclesiástico de Zaragoza , fecha 24 de Setiembre de 18 57 , que confirmó el 
Suprem o Tribunal de la Rota en 4 de Diciembre de 18 5S , se declaró haber 
lugar al divorcio solicitado:

Resultando que durante este juicio se suscitaron cuestiones entre ambos 
cónyuges sobre afianzamiento ó devolución de dote y prestación de alimentos, 
las cuales sometieron á la decisión de arbitradores y Vjmigables componedores,

• y  estos pronunciaron su fall® en 12 de Junio d«? 1 356, y en él condenaron á 
j D . Vicente Aced á que en el término de dos meses desde la notificaciónrepu- 
I s erán en el Banco de España los 000.000 rs . que llevó su mujer al matri- 
| monio, la mitad en billetes del Material del Tesoro y  la otra mitad en títulos 
I de la renta diferida del 3 por 10^, determinando que quedaran á disposición 
; de la Doña Evarista, pero que no pudiera extraerlos del Banco sin decreto ju - 
i dicial que la autorizase pat a ello, ó sin presentar testimonio de la  sentencia 
i que acordara la definitiva separación de ambos cónyuges , y  que en el caso 
j de que Aced no hiciera la consignación dentro de los dos meses pudiera aque- 
| lia exigir su importe per la via de apremio de los bienes del mismo é hicieron 
j otras varias declaraciones :
j ^Resultando que con posteridad á esta sentencia, ó sea en 24 de Enero de 
i 18 5 7 , fué declarado D . Vicente Aced en concurso necesario, y  en él com pa- 
| recio Doña Evansta de Arana reclamando su crédito dotal; qué la Junta negó 
; á dicho crédito la calificación de hipotecario, pero entablada demanda contra 
! este acuerdo, recayó sentencia ejecutoria en 28 de Junio de 1860, en la que se 
| declaró que era hipotecario L g a :, y  su importe el de 600 000 rs. la mitad en 

billetes del Material del Tesoro y la otra mitad en Dm da diferida del 3 por 
i roo con los cupones vencidos desde el segundo semestre de 1856 hasta el dia 
j en que se pagara dicho crédito, y se mandó que los Síndicos le incluyeran en 
I el estado número 2 y  le pagaran como hipotecario lega l: 
j Resultando que en junta de 3o de Agosto de 18 6 1 se adjudicaron á Doña
j Evarista de Arana en pago de su expresado dote tres fincas del concurso, que 
| habían quedado sin subasta, á saber : el edificio denominado de San Pedro 
; Nolasco en Zaragoza; un sitio de caza en dicha ciudad, calle de las Piedras del 
) Coso n ú u . 18 , y la casa titubada Fábrica de baldosas en la calle de la Puerta 
i del Sol; que de esta adjudicación se otorgó escritura por los Síndicos, la cual 
\ fué inscrita en el Registro de la propiedad, y  que de ellas se d:ó posesión á la 
j Doña üvarista en 17  de Octubre de 18 6 1 quieta y  pacíficamente : 
j Resultando que Doña Evarista de Arana otorgó testamento en 19  de
j Mayo de i 863 nombrando heredero á su hermano D. José Nazario, á quien 
; declaró que debia cierta suma que la habla suministrado para pagar las obras 
j que hizo en las fincas arriba referidas :
\ Resultando que en 1 1  de Abril de 1866 falleció dicha Doña Evarista y  su
| hermano inscribió á su nombre las citadas fincas en concepto de heredero de 
i aquella :

Resultando que D. Vicente Aced, después de otras gestiones que fueron 
desestimadas, entabló este pleito pidiendo que D . José Nazario de Arana 
cesara de molestarle en el libre usufructo del derecho conocido en Aragón 

| con el nombre de viudedad foral sobre el producto de los bienes que de la 
! clase de sitios quedaron al fallecimiento de su esposa, y  para ello alegó su 
j cualidad'de viudo, y que como á tal le correspondíala viudedad, que no ha- 
! bia renunciado expresamente:

Resultando que D. José  Nazario pidió que se le absolviese de la deman
da y  se impusiera al actor perpetuo silencio y las costas, exponiendo que la 
viudedad toral era uno de los efectos civiles del matrimonio; que estos efectos 
cesaban por el divorcio, y  como Aced estaba divorciado de su esposa, no le 
correspondía la viudedad foral; y  que según el Fuero 1 .* de Ju r e  dotium 
el cónyuge sobreviviente no podia reclamar este derecho, si no habían teni
do juntamente los bienes: 

i Resultando qué en los escritos de réplica y duplica insistieron las partes 
‘ en sus pretensiones; y  recibido el pleito á prueba, practicó D . José Nazario 

de .-\rana la que estimó convenirle, habiendo declarado Aced al evacuar p o
siciones, que era cierto que su mujer poseyó por sí las tres fincas que se la 

; adjudLaron en pago de su dote, las tuvo amillaradas, pagó las contribuciones 
’ y  las administró hasta su muerte:
\ Resultando que el Juez de primera instancia dictó sentencia, que ccn fir- 
j mó la Sala segunda de la Audiencia de Zaragoza por la suya de 3 de A b ril 
! de este año, declarando que D. Vicente Aced no tiene derecho á la viudedad 
i foral en los bienes relictos por fallecimiento de su esposa, y  absolviendo de 
j la demanda á D. José Nazario de Arana, sin hacer especial condenación de 

costas:
j Y  resultando que contra este fallo interpuso Aced recurso de casación, 
j citando como incringidos el fuero 1 ." De alhnentis, las observancias 19 , 33, 
j 39, y  59 De ju r e  dotium, y  la práctica constante y  doctrina corriente en el 
■ reino de Aragón:
I Vistos, siendo ponente el Ministro D Valentin Gavralda: 
j Consiiurando que según el fuero de Aragón, el viudo solo -tiene el u su - 
j fruclo de ios bienes sitios ó raíces que aportó la mujer al matrimonio, cuan- 
I do disfrutaron de ellos conyuntamente, ó sea viviendo reunidos: 
j Considerando que Doña Evarista de Arana 110 aportó al matrimonio, ni 
; heredó después bienes sitios ó raíces, que hubieren disfrutado los dos cón- 
I yuges mientras vivieron juntos:
j Considerando que los bienes sitios, ó sean las tres fincas urbanas que 
\ quedaron á la muerte de Doña Evarista, las adquirió de su marido D, V i- 
\ cente Aced en pago de parte de la dote que én papel del Estado aportó ella ai 
i matrimonio, y  de la que su dicho marido se había incautado; las cuales v i-  
\ nieron á poder de dicha Doña Evarista estando ya separada de él, adminis- 
: trandolos ella sola sin intervención de su marido, por lo que nunca los dis

frutaron juntos como el Fuero requiere, y  no ten éndolas que renunciar expre- 
1 sámente Aced porque no habia tenido derecho á ellas, la sentencia ejecuto

ria no ha infringido la observancia 19  de Ju re  dotium , ni la práctica cons
tante, ni la doctrina corriente en el reino de Aragón, según se pretende;



Y  considerando que las demás observancias citadas de dicho título, y  el 
Fuero i.®  D e alim entis no son aplicables al caso de autos, porque no tienen 
la menor relación cora el punto que aquí se ventila;

Fallam os que debemos declarar y declaramos no haber lugar al recurso 
de casación i íterouesto por {) Vicente A cei, á quien condenamos en las cos
tas y  á la pérdida de la cantidai por que prestó caución, que pagará cuando 
mejore de fortuna, distribuyéndose entonces en la forma prevenida por la ley; 
y  devuélvanse los autos á la Audiencia de Zaragoza con la certificación cor
respondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  M a d r id  

é insertaiá en la Colección leg islativa , pasándose al efecto las copias necesa
rias, lo oronunciamos, mandamos y fir m a m o s .= E 1 S r . D . Ventura de C oi
sa votó en Sala = j o s é  M. C áceres.= sJosé  M C á c e r e s .— Laureano de A r- 
r ie ta .= V a le n tin  G arrald a.= Fran cisco  María de Castilla.— José María Ha- 
r o .= Jo a q u m  Jaum ar.

Publicación.— Leida y publicada fue la sentencia anterior por el lim o, señor 
D  Valentin Gsrralda, Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, estando ce
lebrando audiencia pública la sección primera de la Sala primera del mismo, 
el dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cámara de dicho Suprem o 
T rib u n a l.

Madrid 28 de Noviembre de 1S68 .= D io n isio  Antonio de Puga.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

SA LA  DE IND IAS.

E n  ei expediente de alcance deducido de la cuenta de papel de multas y  
de reintegros, respectiva á los años 1 853 , 18 54  y 1 855 , vendida por Don 
Manuel Garrido; siendo Ministro ponente D . Antonio Hurtado:

V isto que del examen de la Hoja de Cargo deducido de la cuenta de pa
pel de multas y  de reintegro á que se refiere este expediente relativo á los 
años de 1 853 y  i S 55 , aparece D. Juan Manuel de la Matta, Administrador 
que fué de Camarines, responsable de la suma de 1 . 9 1 1  pesos y  5o cénti
m os, toda vez que confesada esta partida en su cuenta no aparece carta de 
pago que acredite su ingreso en la Tesorería general:

Vistas las contestaciones dadas al pliego de reparos que obran á los fo • 
lios 9 y  10  de este expediente, por las cuales, y  en virtud de un nuevo re
conocimiento de las cuentas indicadas, le han sido de ab.mo varias partidas 
que reducen el cargo á la cantidad de 16  pesos 82 y 1/8 , según se demuestra 
en el estado que obra al folio núm 6:

Vista la contestación del referido Matta al nuevo pliego de reparos seña
lado al fólfo núm. 23, relativo al m smo cargo de 16  pesos y  82 1/8 , en 
virtud de la cual pretende que le sean de abono 14  pesos y  46 céntimos que 
fueron declarados ¿ su favor en el exámen de la cuenta de tabaco, licores, 
pólvora, papel sellado, de multas y de reintegros, correspondiente á 1854 , 
en cuyo caso quedaría reducido su alcance á  la suma de 2  pesos 27 y  
medio:

Considerando que no se acredita con certificación ni documento oficial a l
guno el fallo del Tribunal de Filipinas en que quede comprobado el derecho 
de Matta á percibir los 14  pesos 55 céntimos, que, según manifiesta, resu l
taron á su favor en la cuenta de 1854:

Considerando que se han dado al interesado las dos audiencias que de
termina el Reglamento del Tribunal de Cuentas del Reino en su art. 69;

Fallamos que debemos declarar y  declaramos partida de a lcáncelos 16  ¡ 
pesos 82 1/8  que resulta contra D . Juan Manuel de la M atta , Adm i- j 
nistrador que fué de Camarines, condenándole al reintegro de la citada sum a, I 
quedando en suspem ® la aprobación de esta cuerna y expidiendo certificación * 
al S r. Ministro togado para los efectos prevenidos en el art. 5 ."  de la ley or- \ 
gánica: publíquese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y pase después el expediente á l 
la Sección *

Así lo acordamos y  firmamos en Madrid á 5 de Diciembre de 1868.=»* j 
Federico H oppe.=A nton io  H uítauo.=Franc>sco 1 averon,

Publicación.— Lejde y publicado fué el anterior fallo por el limo. Sr. Don ■ 
Antonio Hurtado, Ministro del Tribunal, hallándose celebrando audiencia pú
blica en su Sala de  Indias, hoy día de la fecha, y acordó que se tenga como \ 
resolución final, se una copia al expediente de la cuenta y  se notifique á las \ 
partes en la farma establecida, de que certifico como Secretario de la m ism a, i 

Madrid 5 de Diciembre de i8 6 8 .= Ju a n  Rodríguez Pacheco. |

B A N C O  E S P A Ñ O L  F IL IP IN O . |

Estado de las cuentas del Banco español Filipino dé Isabel I I  en 3o de 
Setiembre de 1868. |

P o l. Pesos fuertes. j
  C U E N T A S  D E U D O R A S . -----------------------

' 88 Casa del Banco: su valor actual................................  2 1 .2 6 3 ,9 9
89 Menaje : su valor en la actualidad..............................  2 .4 9 6 ,7 3
9 1 Préstamos sobre alhajas: 9 pagarés en cartera .. .  4 0 .4 8 4  j
92 Idem sobre fincas: por i 3 escrituras . 8 6 .o 32 s
93 Idem sobre buques: por 7 id ......... 4 0 .60 0  j
94 Junta de Obras públicas: por suplemento, debe.. 4 .0 0 0  {
93 Sres. Zulueta y compañía, dé Lóndres: deben li- ;

^ bras esterlinas 10 4 . 1 4 . 1 0 ......................................   460,78
96 Gastos de pleitos: por costas pagadas..........................  12 0 ,2 8

108 G asto s: desde ei i . ° d e  M ayo..................................  4 . 3 6 4 , 7 8

121 D . José dé Aguirre; debe por su y postas, 3 . 1 1 4 , 87

182 Pagarés descontados: 16 7  pagarés en cartera.... .  1 . 1 7 7 . 585,o5
i 33 Tesoro; existencia en metálico y  billetes................  538 .9 8 0 ,6 1

1 . 9 1 9 . 5o3,o9

C U E N T A S  A C R E E D O R A S .
97 Capital: 3 . 000 acciones emitidas de ps fs . 200 . 600.000
98 Fondo de reserva: el 10 por 100 del capital.. .  • 60.000

10 1 Ganancias y pérdidas: beneficios desde el i . # de
Mayo................................. . . . . .    3 7 .9 3 0 ,8 7

102 Depósitos: 1 1 7  con....................................................  8 4 .9 50 ,34
104 Libramientos aceptados: 2 por valor de.................  18 .6 7 4 ,7 3
105 Dividendos atrasados: pendientes del 25.® al 2 8 .*

dividendos   .............................     1**89
loó Prima de las nuevas acciones: resto por p agar.. . .  9,72
110  29 .® dividendo: pendientes del actual dividendo.. 945, 5o
12 7  Billetes en caja: 6 .606, su valor..............................  162 ,920
12S Idem en circulación: 5 .2 9 4 , su valor   2 37 .0 8 0
1 31 Cuentas corrientes: 1 33 c o n ................    7 16 .9 7 9 ,0 4

1.9 19 .50 3,0 9

Manila 3o de Setiembre de i 8 6 8 . = V . ®  B * = E 1 Comisario régio , Juan 
Bautista Villanueva, Conde de Atarés.3=El Director de turno , José S . de 
Y u ch an ti.=El Tenedor de libros, José de Barrios.

ANUNCIOS OFICIALES.
D IR ECCIO N  G E N E R A L

DE CONTABILIDAD DE LA HACIENDA P ÚB L ICA .
Número 4 3 1 .

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES. VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE
DE l 858.

Carpeta de las relaciones de ingresos realizados po r las dos terceras p a r
tes del 8o por  100 de bienes de Propios y  provinciales enajenados 
desde el 2 de Octubre de 1 858 en adelante, que examinadas y  aproba
das por esta Dirección general se remiten á la de la Deuda pública para  
que en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.® de la ley de 1.®  de 
Abril de 1859  emita inscripciones nominales con renta de 3 p o r  i*o  
anual d fa v o r  de las corporaciones que d continuación se expresan:

Número Mes y  afí# Importe
de Corporaciones. á que pertenecen en

órden. las relaciones. Eses, milés.

Provincia de León .
59910 Ayuntamiento de L e ó n .* .. . .  Febrero 1 8 6 8 . . 1 . 6 8 1 , 4 7 5
5 9 9 1 1 Idem de id...............................  Abril id................ 5 3 3 ,3 3 4
69912 Idem de id    ......................  Mayo id    1 3 ,2 2 7
59 9 13  Idem de id............................. .. Junio id................. 32,o ®«
69914 Idem de Sahagun  ................... Mayo id.................  3o,7 3 *
59 915  Idem de Teralino................ Idem id.................. 37 ,6 4 7
69916 Idem he Villazala.. . . . . . .  Setiembre 1 8 6 7 . .  18 ,240
59 9 17  Idem de Villamol................ Febrero 1 8 6 6 . . . .  73 ,0 6 7
59918  Idem de id .. . .........................  Mayo i d . . . ..........  31  *974
59919  Idem de id................................ Enero 1 8 6 7 ........... 73,0 6 7
59920 Idem de i d. . .   ..................  Mayo i d ............... 2 1 ,9 7 4
59921 Idem de i d . .   .......... .. Enero 1 8 6 8 . . , . .  7 3 ,0 6 7
59922 Idem de id . .  .....................  . Mayo id................. 2 1 ,9 7 4
59923 Idem de Villamor de Laguna. Idem 18 6 6 .............. 2,o3a
59924 Idem de Valverde Enrique. . Marzo id.............. .. 99*734
59925 Idem de id ......................... .. Junio id .. ......... 3 9 1 ,8 3 5
59926 Idem de id........................... ... Noviembre id . . • • 20 ,267
59927 Idem de id.............  Febrero 1 8 6 7 . . . .  99*734
59928 Idem de id  ...................  Junio i d . , . . , » . .  3 9 1 ,8 3 7
59929 Idem de id.............  Noviembre i d . . . .  20 ,267
59930 Idem de Villahornate. Setiembre 1 865. • 3o,983
59931 Idem de id.......................... Junio 1 8Ó6. . . . .  • 3 1 ,4 6 7
59932 Idem de i d. . . . . . . . . . . . . . .  Octubre id   22 ,6 6 7
59933 Idem de Villafer....  Febrero i d   43,200
59934 Idem de id  ................ Idem 18 6 7  > 43.20 0
59935 Idem de id. . . . .  .................  Idem 18 6 8 ...........  43,20 0
59936 Idem de Villamorisca  Mayo 1866 . . . . . .  1 3o,  1 34
59 937 Idem de id .  .............  Idem..18 6 7 . i 3o, 13 4
59938 Idem de i d ............................  Idem...18 6 8 . 1 3o, 134
59939 Idem de Valdemorilla. . . . .  Enero 1866 . . . .  186,668
59940 Idem de i d . . ............... Idem 1 8 6 7 ........................ 186,668
59941 Idem de id........................... . Febrero 1 8 6 8 , . . .  186,668
59942 Idem de Villivañe................... . Marzo 18 6 6 .........  30 ,934
59943 Idem de id...................  Mayo id. ........................ 3,200
59944 Idem de Valcabado. Diciembre i d . . , .  2 8 1,4 4 0
59945 Idem de id . . . . .........  . . . .  Enero 18 6 8 .........  18 1 ,4 4 0
59946 Idem de VjJlaceran. Agosto 1 8 6 6 . . . ,  10 ,667
69947 Idem dé VillaraUar, f Julio id #



5994-3 Idem de V illaré.. . .  . . . .  Idem id............... , 80,534
59949 Idem de Villacalviel y San

Estéban . .. . . . . . . .  Junio id . . . . . . . .  21,867
59950 Idem de Villaquejida..  Marzo id ....................... 42,667
59951 Idem de Villamarco . . . . . . .  Idem id ................  10,827
59932 Idem de Villafañe. Diciembre i 865 . .  69,440
59953 Idem de Velilla de la Reina. Octubre id  115,36o
59954 Idem de Vilbazala.   ..........  Marzo 1 8 6 6 .... 18,640
59955 Idem de Venazolve  . Febrero i8 6 8 .c.. 701,334

P re  rin d a  de Valladolid.
59956 Ayuntamiento de Urones de

Castroponce Idem 1867 ........  813,333
59957 Idem de Valladolid...............  Junio 1866. 136.641
59958 Idem de i d . . . , ..................  Setiembre id.....  31,571
59959 Idem de id.................... . . , . .  Octubre id   317,700
59960 Idem de id...........  Febrero- 1867., .. 3.541,201
59961 Idem de id. .    .............. . Abril id..............  3a,399
59962 Idem de id  .................  Mayo i d . . . , .......  2.923,948
59963 Idem de id......................, . . .  Junio id............... 1.470,933
59964 Idem de id................  Julio i d . . , ....................  46,772
59965 Idem de id............ ..............  Agosto i d . ,   144,107
59966 Idem de id . . ; . . . . . . . . .  . Setiembre i d . . . ,  ^4,773
59967 Idem de id..........................  Octubre id  73,048
59908 Idem de id  ................ Diciembre id  32,847
59969 Idem de Valoría la Buena.. Febrero id .. .. .  137,227
59970 Idem de i d . . . . , . Julio i d , .    3,787
59971 Idem de Valdenebro..... Julio id .......................  432,539
59972 Idem de id   . . .  Octubre id. . . . . . .  I D 4 24
59973 Idem de i d. . .  ...... .............  Noviembre id, , . .  11,733
59974 Idem de Valdunquillo. Febrero i d   5,387
59976 Idem de id. . .   ................. Marzo id............   16,000
59976 Idem de id.................. ........  Julio id...............  66,693
$9977 Idem de id................... Agosto i d . . . . . . .  21,414
59978 Idem de id.......................... Diciembre id.....  80,054
59979 Idem de Villalba del Alcor.. Enero id.............  5,333
59980 Idem de i d .........................  Marzo id . . . . . .  5 946,667
59981 Idem de id ......................... junio i d . . . . . . . . .  56,107
5998a Idem de id ........................... Ago.-to i d . . . , , .  21,333
59983 Idem de id .......................  Octubre id   9.342,986
59984 Idem de id. ...... ................ Noviembre id   2i,33g
59985 Idera de Vih'acreces   Enero id. 47,467
59986 Idem de id .......................... Junio i d . 87,893
59987 Idem de id.............. ............  Setiembre id........ 2 ,496
59988 Idem de ViUasexmir. Marzo id . . . . . . .  . 85,344
59989 ídem de id  ............ Abril i d . . . . . . . .  15 1,685
59990 Idem de> id  . . .  Jtóayo id............... 477 772
59991 Idem de id . ,. * ... Agosto i d . . . . .  117,344
59992 Idem de i d ............. «..........  Setiembre i d. ...» 270,400
59993 Idem de Villavicencio. Marzo id   5,333
59994 Idem de Millahamete. Febrero id  218,774
59995 Idem de i d ............  .........  Abril id .  ........ 8,400
59996 Idem de id........................ Setiembre id. , .  10,067
59097 Idem de Villagarcía. Febrero id  66,720
59998 Idem de id . , ............. Abril i i ........................ 28,587
59099 Idem de id................ ...........  Mayo id .............  18,133
60000 Idem de id...................... . julio id. ...........  107,205
60001 Idem de id............. ............... Noviembre id . . . .  38,400
60002 Idem de Vega de Kioponce.. Mayo id .........  39,173
60003 Idem de Villacid.........  Agosto id......................  99,200
60004 Idem de io  ..................  Idem id............... í 1,200
60005 Idem devillacarralon .......... Enero id . 1.132,927
60006 Idem de i d . . . . . . . . . . . . . . .  Idem i d, . ........    17*667
60007 Idem de i d . . , ................. Febrero id .......  539,760
60008 Idem de id  ............... Diciembre id  3y5,52o
60009 Idem de Villalan de Campos. Setiembre id . . . .  40,667
60010 Idem de Vidamurial   Diciembre id  12 5,333
60011 Idem de Villafrades............... Enero id. . . . , . . .  2,720
60012 Idem de id............ *...........  Junio i d , .   io,8eo
60013 Idem de Villalba de la Loma Enero i d . . . ....... , 42,i33
60014 Idem de id.  ............. Diciembre id ...  64,000
60015 Idem de Villanueva de San

Mancio   .............  Mayo id ............  ^78,773
60016 Idem de id .................. . Junio id . . . . . .  71 ̂ 02
60017 Idem de id................... . Agosto i d . . . . . . .  7 9?2 l7
60018 Idem de id . . . . . .  .............  Setiembre i d . , . .  107,840

Madrid 5 de Diciembre de 1868 = E l  Director general, Fernandez.

, D IRECCIO N  G EN ERAL DE OBRAS PÚBLICAS, A G RIC U LTU R A ,
INDUSTRIA T COMERCIO.

Habiéndose padecido una equivocación material en los anuncios publica
dos para la subasta de las obras de la carretera de Búrgos á Soria, en esta 
última provincia, se reproduce rectificado para los efectos consiguientes:

En virtud de lo dispuesto por órden de Í4 de Diciembre de 1861 esta 
Dirección general ha señalado el dia 18 del próximo mes de Diciembre 
á. las doce de su mañana, para la adjudicación en pública subasta de las obras 
de los trozos I y  2.0, 3.°, 4.0 y 5 .° de la carretera de segundo órden de 
Bú'gos á Soria, por Síu Leonardo, cuyo presupuesto asciende á 5>4 3 78 
escudos 377 milésimas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 
18 de Marzo de i 852 , en esta capital, ante la Dirección general de Obras 
públicas, sitúala en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en So
ria ante el Gobernador de la provincia, hallándose en ambos puntos de ma
nifiesto, para conocimiento dei público, el presupuesto, condiciones y planes 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exac
tamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse préviamente 
como garantía para tomar parte en esta subasta, será de 27.000 escudos en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública, al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en los que 
no lo tuvieren ai de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para la 
subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite ha
ber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales se celebra
rá, únicamente entre sus autores, una segunda licitación, abierta en los tér
minos prescritos por la citada instrucción; siendo la primera mejora por lo 
menos de 2 .000 escudos, quedando las demás á voluntad de los licitadores, 
siempre que no bajen de 200 escudos.

Madrid 16 de Noviembre de i8 6 8 .= E l Director general, José Eche- 
garay.

Modelo de proposición,

D. N. N , vecino de , enterado del anuncio publicado con fecha 16
de Noviembre último y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de los trozos i.°, 2 . 0, 3 .% 4.* 
y 5.° de la carretera de segundo órden de Búrgos á Soda, por San Leonardo, 
se compromete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estric
ta sujeción á ios expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . , . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

D IRECCIO N  GEN ERAL D E REN TAS ESTANCADAS Y  L O T E R ÍA S .
No habiendo tenido efecto la subasta celebrada en esta Dirección genera 

el dia 3o de Noviembre último para contratar la adquisición de 16 811,700 
kilogramos de tabaco Virginia y Kentucky de los Estados-Unidos, y un 
máximum de 2 . 760 000 kilogramos con destino á las fabricas de la Penín
sula, el Gobierno Provisional se ha servido disponer se celebre otra nueva 
subasta en esta Oficina general el dia 28 del presente mes, de una y media á 
dos dw la tarde, bajo iguales condiciones que la anterior.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, advirtiendo que las 
condiciones á que se hace referencia se hallarán insertas en la  G a c e t a  d e  

M a d r id  , núm 247, correspondiente al dia 3 de Setiembre del corrien
te año

Madrid 10 de Diciembre de 1868. = E 1 Director general, Ruiz Gómez,

DEPARTAM EN TO  DE LIQUIDACION

DS LÁ  DIRECCION GENERAL DE LA  DEUDA P U S U C A  

2 .a SECCION.— -2.® NEGOCIADO.

Relación de los créditos de la Deuda del personal qué han sido reclamados 
en esta D irección general; la cual se form a en v irtud de lo dispuesto en 

, los artículos 7 .* y  8.a del R eal decreto de 6 de M a r\o  próxim o pasado, 
y  que se hallan anotados en el reg istro  espacial que previene el último 
de dichos artículos; con expresión de los nombres de los reclamantes, el 
de los acreedores, clase d que corresponden y  centros ó Contadurías 
donde han sido liquidados (1),

Idem D . Isidoro Blanco y Orense, acreedor D . Andrés Huete, activo; 
por la Intervención general militar.

Idem D. Isidoro Blanco y Orense, acreedores los Sres. D . Vicente Colo- 
mer, José Piquer, Juan Balada, Pablo Bosch y Ramón Roca, id.; por id. 
idem.

Idem D. Isidoro Blanco y Orense, acreedor D. José Martí, clero; por la 
Ordenación de Gracia y Justicia.

Idem D . Isidoro Blanco y Orense, acreedor D . Jáime Ruet, activo; por 
la Intervención general militar

Idem D. Isidoro Blanco y Orense, acreedores los Sres. D . Baltasar 
Alonso, Estanislao Pascual, Salvador Vila, Baldomero Borrell, José Antonio 
C erks y Francisco ila, id.; por id id.

Idem O José López y López, acreedor el mismo y D.-.Manuel Carrillo 
Cayetano, id.; por i i. id.

Idem D Isidoro Blanco y Orense, acreedor D. Francisco Blanco, id.;  
por la Contaduría de Jaén.

Idem D. Juan Ramón de Roa, acreedor D. Márcos Torrubia, clero; por 
la Or tenacion de Gracia y Justicia.

Idem D . Bonoso de Arcos, acreedor D. Blas de Vargas, id ; por id. id.
Idem D. Isidoro B anco y Orense, acreedor D. Felipe Fernandez, activo; 

por la lntervencon general militar.
Idem D José López y López, acreedor D Pablo Parejas, ii. ;  por id. 

idem.
Idem D. IsUoro Blanco y Orense, acreedores los Sres. D. Jósá G arriis  

y Juan Rcndal, id.; por id. id .

(?) Véanse las G acetas Mmñ el dta 6 de Agosto en ’ *



Idem D. Francisco María de Siles, acreedora Sor Manuela de C risto , reli
giosa; por la Contaduría de Jaén .

Idem D . Isidoio Blanco y O rense, acreedor D. Ignacio Martínez, ac
tivo; por la Intervención general m ilitar

Idem Sres. Gómez herm anos, acreedores los Sres. D . Juan R ustarazos, 
Calixto Alojaz, Eugenio Perez, Remigio Garés y Mariano Sánchez G rande, 
idem; por id id.

. Idem  D Isidoro Blanco y O rense, acreedores los S res. D . Gregorio 
Ortega, Luis Boan, Luis Perez González, Luis Franco, José Fatiego, José 
D iaz, José Martínez, José Amado, José Gcllanes, José Rey Diaz, Juan L ó
pez, Vicente Cortés, José Rodríguez y Antonio M artin, id ; por id, id .

Idem D. Isidoro Blanco y O rense, acreedores los S res. D. José Igle 
sias, José María D om ínguez, A ntonio Saez, Antonio Abad, Antonio Sán
chez,, Antonio Martin, Pedro Rodríguez, Andrés Novo, José del Rio, A n
drés Arcas, Antonio da Vila, Antonio Fernandez, Antonio Agir, Andrés L ó 
pez, José María Domínguez, Bernardo Vaamonde, Bernardo Diaz, Baltasar 
Fernandez, Domingo Vázquez, Domingo Cucleiro, Manuel Copo, José de 
Pico, Francisco Tiagonce y Bernardo Reigoza, id .;  por id. id .

Idem D. Isidoro Blanco y O rense, acreedores los S res. D. Benito 
Aguiz, Dom ingo García y López, Domingo Rey, Fernando Grada, Genaro 
Balsa, Francisco López, Manuel Dovale, Gerardo Perez, H i!ario Cuadrado, 
Manuel Diaz, Juan de Arcos, Pedro López, Juan Cubeiro, Pedro Polo, V a
lentín Gil, José Muñoz, Antonio E steban, Domingo R odríguez, Esteban 
Vázquez, Isidoro do Pazo y Ramón González, id .;  por id id.

Idem D . Isidoro Blanco y  O rense, acreedores los Sres. D. Manuel Ig le
sias, Ram ón Blanco, Rafael Fernandez, Vicente A lm arza, Victorio R odrí
guez, Manuel Cari de Vázquez, Baltasar Vázquez, Pacífico García, Victorio 
Sarm iento, Tom ás do Val, José González, Rafael A lvarez, Ladislao Palíelo, 
A ndrés G utiérrez, José Chao, jacinto Fernandez, Manuel G onzález, Isidoro 
Paz, José Fernandez, M anuel Losada, Isidoro de Pazos, Isidoro Pazos y 
Juan  Fernandez, id .; por id . id .
" 7 Idem D. Isidoro Blanco y O rense, acreedores los Sres. D . Isidoro Pazos, 
Pedro Alvarez, M anuel Fernandez, José Fernandez Vázquez, José González 
González, Gabriel S anch .z , Manuel Rico, Miguel Escalera, Juan Rico, Elias 
Jim énez, José Laloma, Manuel T eruel. Juan Andrés Calderón, Juan M artí
nez O rtega, Pedro Ortega Vega, id .; por id . id.

Idem D. Eleutcrio Salazar, acreedor D . José Muñoz González, id ; por 
idem id .

Idem D . Eleutcrio Salazar, acreedor D . José Muñoz González, clero; po r 
la Ordenación de Gracia y Justicia.

Idem D. Vicente Espinosa, acreedores los Sres. D . Ju lián  Viilum brales 
y  Juan Gaite, id ; por id , id.

Idem D. Eduardo Guillerm o T orres, acreedores los Sres. D . Pablo Perez 
Pariente y Felipe Ram os, id .;  por id . id.

Idem  D . Félix López, acreedor D . Lorenzo Nafiia, id .; por id . id.
Idem  y  acreedor D . Felipe Morales, id .;  por id , id
Idem y acreedor D„ Laureano Bernia, id .; por id. id.
Idem D. Rafael P asam oites, acreedores Jos S res. D Antonio Sereno, 

Jaim e Chesa, Manuel Redondo, Fabi-an Guillen, Lázaro M aguía, C arlos 
Martell, Jorge Mancho, Eusebio Baliestar, José Casanovas, Joaquín G astan, 
Miguel Gaudens, Juan A guilar, Antonio Sabater, Bernardo Nart, Manuel 
F rancés, Ram ón Medina, Mariano Llurda, Juan  F an tcva, Pascual ü arlin ez  y 
Valentín Mur, id .; por id. id.

Idem D . Rafael Pasam ontes, acreedores los S res. D . Pedro Ñ au, A nto
nio Roche, Jérón :mo R oure, León Vidaller, Andrés M acarulla, Lázaro Jim é
nez, id .; por id . id .

Idem D . José María Lias, acreedor los S res. D . Vicente Salavida, José 
Mateo, Miguel Ichart, José Pallás, Felipe Perera, id .; por id . id.

Idem D . Isidoro Blanco y O rense, acreedores los S res. D. Pedro Sanz, 
Miguel Gavin, R om ualdo Perez, T om ás L ovcra, Ambrosio Potoc López, 
Jorge Barbe, Javier Laticias, P edro  Ca^as, P ablo  Porguet y Solano, F ra n 
cisco Michaus, Juan F ernandez, id .; por id. id .

Idem D . Isidoro Blanco y  O rense, acreedor D . Ferm ín Salías, id .;  po r 
idem id.

Idem D. José María Elias, acreedores los S res. D Francisco Motis 
Crosta, Vicente Motis Soliva, Francisco Pascual Seira, Mariano Tello Badía y 
Antonio Estrada Pascual, id .; por id. id.

Idem D. Isidoro Blanco y O rense, acreedores los S res. D . Ram ón T o -  
lo sa n a y  Juan José Larroz, id ; por id. id.

Idem D. Telmo Giraldez, acreedores los S res. D . Francisco Juan , G e- 
ferino Perez, Julián Serrano, Raimundo Montalvo, Franciscv) G arcía, F ra n 
cisco Martin Andrés, Nicolás Hernández, Ramón Manzano, Deogracias S á n 
chez, Joaquín  Sánchez A rriba, Pascua! de C astro, Agustín Bruiz, A ntonio 
Alonso Rivas, José Domínguez y Sebastian Rodríguez, id ;por id. id .

Idem D . T elm o Giraldez, acreedores los Sres D . José Gonzalo Alon
so, Domingo Rivas, Serafín Mart nez, J u i i  Ballesteros, Pedro Perez, D ie
go H ernández, Lázaro Andrés, Felipe Martínez, Isidoro H ernández, F rancis
co Peralta, Francisco Martin, José Cáceres, Luis Barado, Francisco R am os, 
Manuel H errero, Isidoro Martin, Benito Rivas, Santiago O lm os, José Vicen
te Moro, T om ás Crespo, Juan  García Martínez, Matías Aludes, id .; por 
idem id.

Idem D . Telm o G irallez, acreedores los Sres D. José Hidalgo, Juan 
A ntonio  García, M araño Rodríguez, Juan  Rodríguez. José García, Antonio 
V iñals, Isidoro García, Hilario de la Rúa, Andrés Mata, Mateo Mendez H er
nández, Telesforo Calvo, Antonio Gil, José G allardo, Miguel C ubino, Juan 
González y Juan Gómez, id ; por id. id.

Idem  D . Isidoro Blanco y O rense, acreedor D Lorenzo C arbonero , id . ; 
por id . id .

Idem D . Telm o Giraldez, acreedores l©s S res. D . Epifanio M artin , P e
dro Cubas,' Vicente Viüanuéva F erro , Miguel Fernandez, T om ás de la Igle
sia y José Calvo, id .;  por id . id .

Idem D . Telm o Giraldez, acreedores los S res. D . Juan  Tardaquilla, 
José Manuel M art n, José Asensio, Cosm e de San Elias, Félix Sánchez, 
Esteban Martínez, Pe 10  Sánchez, M guel Nieto Perez, Francisco Pom bero, 
Juan Alvarez, Ramón Martin Igoiri, José Alvarez Bastos, Juan R om ero, 
Antonio Hernández, Manuel Marcos, Anrolin Sánchez, Manuel Matías B eni
to , Francisco Benito y Andrés, José Caamaño Pardo, Manuel Regalado, Juan 
V ázquez, id .;  por id . id.

Idem D. Telm o Giraldez, acreedores los res D . Juan Gómez, Antonio 
González, José Martín, Matías Polo, Plácido H .rnaniez , Juan josé Delgado, 
Alfonso Gallardo, Ramón Fernandez y Fernandez, Jo^é Martínez Miranda, 
Martin Rodríguez Corona, Andrés Recuero, Clemente Alonso, Pablo S án
chez, Francisco San Juan, Celestino R am os, Simón de la M w o, Joaquín  
Bcsteiro, Ramón García, ManuH González, Em eterio García, Lorenzo A ni
ceto, Eugenio de la Iglesia y Lucas Martin, id.; por id . id.

Idem D. Telm o Giraldez, aeree -ores los S res. D. Francisco Pilo, Francisco 
López, Prim o Pérez, Ar gel Aparicio, José González, Salvador R aurel, A ntonio 
Hernández, Julián Rodríguez, Rafael Oganas, Antonio Iglesias, Ram ón San - 
chez, Manuel Alonso Cortés, José S ánchez, Antonio Jim énez, Manuel R o 
dríguez, Manuel de Castro, Felipe Vicente, Jerónim o Cancela, Francisco E s 
cudero, José Rincón, Nicolás Sánchez y Félix de la T orre , id .;  por id . id .

Idem D. T elm o Giraldez, acreedores los Sres. D. José Rodríguez, Bonifa
cio Parro , Agustín Márcos, Joaquín Perez, Domingo Serrano, Diego de C as- 
tio , Antolin Estevé, José Hernández, Martin Veluche, Victorino B aquero, P e 
dro D iez, Agustin Martin, Joan  Martin, y Joaqnin de la iglesia, id ; por 
idem id.

! dem D. Francisco Laborda y Nicolás, acreedor D . Leoncio Toledano, 
idem; por id . id.

Idem  D Isidoro Blanco y O rense, acreedores los Sres D . Manuel d e l 
Brío, Domingo García, José de Juan Pascual, S :rgio G trcía , Manuel S án 
chez, José Sánchez Nuñez, Víctor García y A ntonio Sánchez, id .;  por 
idem id.

Idem D. Isidoro Blanco y O rense, acreedores los Sres. D . T om ás H er
nández, Nicolás Ram os, Bernardo M artin, Francisco Recio, José Mendez, 
Benito Martin, Manuel García, Julián Perez, Francisco Sánchez y  B ernard i- 
no Alonso, id ; por id id.

Idem o Telm o Giraldez, acreedores los S res. D Francisco la Rúa, 
José García Riesco, Vicente Martin, José Bazo, Ildefonso Estéban , León 
Sánchez, Ram ón Mateos Pablos, Angel Tejedor, Bernardo González, S in - 
foriano García, Victoriano Villalva y Valentín H einandez, id .;  por id . id .

Idem  D Telm o Giraldez, acreedores los S res. D . Rafael Perez, Juan 
Fraile, Joaquín Jim énez, Elias Boyero, Manuel M artin, Jo3quin M artin, 
Manuel Pierna, Isidoro Moles, Pablo González, Jasé Antonio García, L o 
renzo D om ínguez, Juan  José Máicos, Jerónim o Alm araz, Isidro Z arza, 
A gust’n Fraile, Eugenio Hernández; Francisco Navarro y Félix  Vicente, id.; 
por id. id .

Idem D. Isidoro Blanco y O rense, acreedores los Sres. D . Aquilino M ar
tin, Joaquín Mangas, Pascasio Martin H -rnandez, R am ón A révalo y Ju an  
Migue! i-íeto, id .; por id. id.

idem D . Isidoro Blanco y O rense, acreedores los Sres. D. Francisco 
M&rtm, Feliciano Aparicio, Manuel A ñares, Francisco R am os, Isidro García 
Góm ez, José Criado, Dionisio Aniceto, Ramón Sánchez, Fernando F ern an 
dez, Saturnino N uñez, José Martin, Feliz Diaz Melchor, Antolin Sánchez, 
Bernabé Calderón, José Sánchez Manzano,- Juan  Grande, Antonio M ontes, 
Lucio Puellar, Antonio Sánchez, José Sánchez Galache, Bartolom é R om ero , 
Alejandro Prieto, id .; por id . id.

Idem D . Isidoro Blanco y O rense, acreedores los S res. D. Francisco 
Cuadrado, José Sánchez Blanco, Santiago Boada, Francisco Lucas, Pedro 
Martin González, Juan Antonio C astro , Blas Rico, Nicolás Sánchez, Tadeo 
García Señato, Cayetano Sánchez, Cipriano Bernal, Benito González, Juan 
Manuel González, Valentín Gallego, José Ejido M artin, Agustin B arbero , 
Francisco Sánchez, Leonardo Fuentes, Mauricio Arias, Vicente Martin H e- 
ras, Manuel C orrales, Francisco Sánchez y Francisco Severo L eonardo, i d . ; 
por id. id.

Idem D. Isidoro Blanco y Orense, acreedores los S res. D . Francisco 
G onzález, J o 'é  Barreña González, Santiago González, Francisco Sánchez 
y C aballeio, Juan Fuentes Heras, Aniceto Rodríguez, Sim ón Aires C orra l, 
Fernando Hernández, Antonio Perez M artin, Bernardino Rodríguez, Isidro 
Blazquez, José Sánchez, Manuel Prieto, Prudencio H ernández, T o rib io  
H ernández, Joaquín Oolechar, Manuez Prieto Rodríguez, Pedro Y uste M e
rino, Tom ás García y García, Rafael Perez y P erez, M anuel U rbano, id .; 
por id. id.

Idem D. Isidoro Blanco y Orense, acreedores los Sres D . Gabriel Gó
m ez, Miguel Sánchez, Benito Castaño. Apolinario García, Santiago R om al- 
do, Agustin González, Juan Hernández. Pedro Amado, Manuel Barriña, C ár- 
los Silva, Francisco Sánchez Calvo, Manuel de Borja, José Rodríguez Sán
chez, Francisco González, Euscbio Alonso Martin, Francisco de Borja y  
Rengil, Ped o Zar¿a Rodríguez, Francisco Guerra y  Florez, Felipe García y  
Andrés Blanco, id ; por id . id.

Idem D Te.m o unialdez, acreedo es los S res. D Juan  Manuel S án 
chez, Antonio González, Miguel del Arco, José de Arriba y Benito Sánchez, 
idem; por id. id

Idem D. Isidoro Blanco y O rense, acreedor D. Francisco M angar, idem; 
por id. id.

Idem D. Isidoro Blanco y O rense, acreedoras los Sres D. Santiago M ar
tin Sánchez, Vicente L uiso 'M artin , Manuel Sánchez Pariente, Sebastian  
Sánchez, id .;  por id . id .

idem D. Telm o Giraldez, acreedores los Sres. D Serafín Lesm es, Ju an  
García, Juan Bazan, Aniceto E stévez ,  Antonio  Crespo, Matías M artin, y  
Nicolás Laso, id .;  por id . id.

Idem D , Francisco Laborda, acreedor D . Juan Just#  Fernandez, idem; 
i p tr id. id.



Idem y acreedor, D. José Hernández, id ; por id. id.
Idem y acredor D Santiago González, id .; por id. id.
Idem D. Telmo Giraldez, acreedores los Sres. D. Antonio Lucas, A n

drés Elena, José Jiménez Rodríguez, José Jiménez, y Ezéquiel Benito Her
nández, id.; por id, id.

Idem D. Telmo Giraldez, acreedores los Sres. D. Juan Luis Sánchez, 
Nicolás Rodríguez, Lúeas Bautista, José Nieto, Luis Diego, Eustaquio Diego, 
José Andrés Gómez, Mariano Fernandez, Alón o San-hez, José Sánchez, 
Antonio Sánchez, Santiago Hernández, Nicolás Benito, Julián Benito, Cos
me Alonso, Marcelino Arriba, Vicente Ramos, Santiago Beluche, Leonardo 
Martin, Andrés Vicente, Lorenzo Avila, Anastasio Sánchez, Matías Polo, 
Antonio Rodríguez y Pablo Jiménez, id .; por id. id.

Idem D. Telmo Giraldez, acreedores los Sres I) . Inocencio Martin, Nar
ciso Ruiz, Miguel Aguilar, Vicente Cebrean, Antonio Martin, Jerónimo Die
go, José Manuel Sagrado, Tadeo Mangas, Manuel Montejo, Custodio Velas- 
co, Manuel del Cármen, Jusn Sahagun González, Juan Manuel Recio, Ilde
fonso González, Ambrosio Gómez, Melchor Hernández, David Gollantes, 
Cipriano Polo, José Matilla y Santiago Lorenzo, id ; por id. id.

Idem D. Telmo Giraldez, acreedores los Sres D. Andrés del Breo Blanco, 
Cristóbal Lorenzo, Manuel Marcos Borgeño, Juan Antonio Bernal, Modesto 
Borrego, Gregorio Martin, Mariano Martin Borrego, Miguel Borrego, Ca
lixto Santos, Julián Hernández, Francisco del Brio, Pedro Escribano, Gre
gorio Ramos, Santiago González, Vicente Martin , José Noreña , Indalecio 
Escribano, Antonio Villanueva, Victoriano Gordilló, José López, Manuel 
López, Rafael Sierra, Francisco Sánchez, id .; por id. id.

Idem D. T e’mo Giraldez, acreedores los Sres. D. Juan Jiménez, Anto
nio Biazquez, Fiancisco Blazquez, Francisco Bueno Bautista, Pablo Quin
tero Hernández, Antonio García Horcajo, José Sánchez Wualias, Francisco 
García Martin, Antonio Ceballos, Remigio Martin Bautista, Francisco Jimé

nez Celador, Antonio Martin Hernández , Juan Martin , Juan Manuel Her
nández, Jerónimo Holgado, Inocencio Hernández, Juan Antonio Sánchez, 
Eugenio Cabo Benito, Francisco Bretón, Lorenzo Bustos y Pedro Hernán
dez Agudo, id.; por id. id.

Idem D. Telmo Giraldez, acreedores los Sres. D. Manuel Muñoz Gon
zález, Antonio Sánchez Montijo, Alonso Fresno, José Manuel Torres , Mi
guel Alonso, Antonio Hernández, Gregorio Domínguez , Victoriano Rodrí
guez, Modesta Gómez, Juan Manuel Sierra, Miguel Almaráz, José Mateos
García, Santos Mateos, Valeriano Montero, Manuel Gómez, Pedro García
Castaño, Ventura García, Vicente Hernán lez, León Mateos, Agustín Gonzá
lez, Bernardo Merino, Lorenzo Corona Grande, Joaquín Sánchez, i) .; por 
Ídem id.

Idem D . Telmo Giraldez, acreedores los Sres. D. Dionisio Sánchez, 
Blas Arias Alvarez, Francisco Gordtllo, Estéban Perez Tardaguilla, Juan 
Ceballos, Alonso Sánchez, José Aparicio, Alonso García, Pedro González, 
José Carrasco, Primo Crespo, Manuel Gonza'ez, Isidoro Perez, Antonio Gar
cía, Francisco Zúñiga y Antonio Puentes id.; por id. id.

Idem y acreedor D. José Mingo Sánchez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. José García Mingo, id ; por id. id.
Idem y acreedor!). Santiago Sánchez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Felipe Solera, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan Clemente, id .; por id. id . ^
Idem y acreedor D. León Sánchez Romero, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Leto Moreno, id ; por id id.
Idem y acreedor D. Antonio Uroz, id.; por id id.
Idem y acreedor D. Ramón Jiménez, id .; por id. id.
Idem D. Pedro Diz, acreedor el mismo y los Sres. D . Antonio Dacasa, 

Benito Merelles, Francisco Leuneno, Benito Vázquez, Pedro Jum ;no, José 
Coi tizo, Ramón Rosendo, vanuel Martínez, Domingo Durán, Benito Lugo 
Antón, Martin Guerra, Antonio Rodríguez, Manuel Martínez Vázquez, José 
Justo Firoida, Benito Rodríguez, Manuel Alonso Abuileno, Miguel Lorenzo 
Estevez, Manuel Gubian Vidal y Manuel Vázquez, id.; por id. id.

Idem D. Pedro Diz, acreedores los Sres. D. Manuel Diz Troitiño, José 
Troitiño, José Casal Lorenzo, Manuel Casal Perez, Roque Barreiro, Mi
guel Barreiro, José Rodriguez, Martin Rodríguez, Juan Casal, Jacinto Este- 
vez, Benito Rodriguez, José Baqueit o, Manuel Picón, Manuel Livorino, Pe
dro Estevez, Antonio Rodriguez, José Perez Rodriguez y Francisco Perez, 
ídem; por id. id.

F  Idem D Isidoro Blanco y Orense, acreedores los Sres. D. Aquilino ' an- 
chez, León Vicente, José Manuel Sánchez y Manuel Vicente Ramos, idem; 
por id . id

Idem D. Isidoro Blanco y Orense, acreedores los Sres. D. Longinos 
García, Custodio Sánchez, Vicente Sánchez, José Manuel Martínez, José 
Ballesteros, Gabriel Domínguez, Jacinto Rincón, Eulogio Tamames, Ber
nardo Tamames, Juan Iglesias, Vicente Panlagua, Angel Martin, Bartolo 
Martin, Antonio Santos, Ramón Hernández, Jerónimo Rodríguez, Santiago 
García, Juan Rodriguez, Juan Sahagun, Estéban Zarza, Miguel Lozano, B a 
silio Martínez v Angel Cillero, id ; por id. id

Idem D. Isidoro Blanco Orense, acreedores D Miguel Martin Boñal, Jo 
sé Velasco Sánchez, Tomás Sánchez, José Tomás Montejo, Genaro García, 
Manuel Gil, RaLel Herrero, Silvestre Casado, Celedonio Martin, Dionisio 
de Porras, Bernardo Martin, Sebastian Rodriguez, Benito García, Francisco 
González García, Santiago Malilla, Andrés Cilleio, Francisco Hernández, 
Ventura Fraile, Antonio Criado, Antonio Martin Caras y Vicente Sánchez, 
idem por id .‘id.

Idem D. Isidoro Blanco y Orense, acreedores los Sres D. Manuel B ar
reño, Antonio Sobrino, Gabriel Diez Rodriguez, Francisco Perez Robles, 
Fernando Borja Sánchez, Juan Manuel Perez, José Rojo, José Manuel Fer
nandez, Manuel Sánchez Gorjon, Manuel García Gorjon, Vicente Perez Gor- 
jon, Andrés P j ieto, Fabian Miguel Herrero, Lázaro R.enguel, Genaro AI*n- 
po, Ignacio González, José García, Manuel Sánchez, Isidoro Cabeio^ Ma- ]

nuel Ramos, Benigno Prieto, Juan Manuel Perez y Juan Hernández, i I . ; 
por id id.

Idem D. Isidoro Blanco y Orense, acreedores los Sres D . Domingo 
Perez, Acdrés Alvarez, Francisco Perez Mayoral, Miguel Márcos, Andrés 
Montejo Carnicero, Antonio Carnicero, Andrés Domínguez, Salvador Perez, 
Francisco óomez, D >mingo Casto Bergueño, Victoriano Villanueva, Fabian 
Perez, Genaro Sánchez, Manuel Morante, Andrés López Vaquero, Lorenzo 
Munel, Juan Acera, Zacarías Márcos, Serafir? Rodriguez, Manuel Criado, 
Romualdo Perucho, Pedro Hernández, id ; por id. id.

Idem D. Isidoro Blanco y Orense, acreedores los Sres. D. Luis Gómez, 
Santiago González Martin, Manuel Fraile García, Gabriel Sánchez, Francis
co Gd González, Santiago Alonso, Juan Manuel Hernández, Andrés Mel
chor Herrero, M anuelPi one.ro, Antonio Rodriguez, Manuel Regalado, Il
defonso Anas Chamorro, Pedro Pisonero Asensio, Saturnino Alonso Rodri
guez, Gabriel Písonero, Jerónimo Hernández, Patricio Sandoval, Antonio 
Lúeas, Miguel Fuentes, Isidoro Sahagun, Antonio Ratero, Juan Herrero y 
Manuel Gómez, id.; por id., id.

Idem D Isidoro Blanco y Orense, acreedores, los Sres. D . Diego R a
mos, Juan Perez, Ramón Rodriguez, Félix Velasco, Rufino Sánchez Gon
zález, Serafín Hernández García, Marcelino Grande, Manuel Macías Martin, 
José Perez Mateos, Mateo Sánchez, Juan Simón Hernández, Gregorio Sán
chez, Matías Corntron, Francisco González, Pedro Diego Sánchez, Hilario 
Grande, Dionisio Santiago, Juan García Baraona, Joaquín Villoría Sánchez, 
Benigno García, Pedro Mateos, José Hernández Isidro, id ; por id. id.

Idem D. Isidoro Blanco y Orense, acreedores los Sres. D . Simón Hér- 
nandez García, Serafín González Santos, Fernando López Sánchez, José 
Amdrade Monteri«so, Serafín de Dios, José Hernand-z, Antonio Bartol, 
Pablo Pereña, Felipe Guarde Garrido, Lorenzo Andrés Martin, José Calvo 
Palacios, Francisco Blanco, Domingo Isidro Villar, Eusebio Borrego, Juan 
Antonio Corral, Felipe Corneron, Santiago Calderón, Antonio Gajate, A gus
tín García Sánchez, José Cambronero, Antonio Estevez, Miguel García Pe
rez y José Carretero Pascua, id .; por id. id.

Idem D. Isidoro Blanco y Orense, acreedores los Sres. D. Juan Manuel 
Herrero, Gabriel Conde, Sebastian Calvo Sánchez, Francisco Antonio Ma
teo, Ramón Lorenzo, Francisco Perez Alejo, Francisco Martin Delgado, Fe
liciano Sánchez, Francisco Vidal, Francisco González Conde, Aniceto Guar
de, Miguel Meoño, Rafael Caballero, Martin Perez Hernández, Pablo Casado 
Helgado, Tomás Miera Hernández, José Miera, José González Blanco, - n- 
tonio Fernandez, José Martin, Francisco Perez Hernández y José Garrido, 
idem por id. id.

Idem D Isidoro Blanco y Orense, acreedores los Sres D. Marcelino 
Vicente, Francisco Olmedo, Isidoro Moreto, José García, Felipe Valle, 
Deogracias Jiménez, José González, Felipe Pedrada, Juan Amado Sánchez, 
Matías Mateo, Pedro Monje, Agustín Cuadrado, Santiago García, Jacinto 
Moreno, Nicolás Velasco, Romualdo Montero, Agustín Alonso Fernandez, 
Santiago Arias, Mariano Martin, Bernabé Sánchez, Cornelio Hernández, 
Mateo Martin Briones y José Prieto García, id.; por id. id.

Idem D. Isidoro Blanco y Orense, acreedores los Sres. D José García, 
Lúeas Benito, Mateo Amador, José Serrano, José Blanco, Juan Gutiérrez 
Sánchez, Tomás Gutiérrez, Lorenzo García Sánchez, Isidoro Román, Manuel 
Revilla Guerra, Francisco Ca'derero García, Santiago Cuadrado, Ildefonso 
Hernández, Juan Antonio Manso, Gabriel Perez, Juan Martin, Félix Vicen
te Martin, Agustín Saldon, Manuel Matías y Antonio Iglesias, id.; por id. id.

(Se continuará.)

CONSEJO DE ADM INISTRACION
BEL PATRIMONIO QUE FU E DE LA CORONA.

Se saca nuévamente á pública subasta con la rebaja de un 10 por roo de 
las tasaciones que sirvieron de tipo en las verificadas los dias 25 y  26 de 
Noviembre último, el ganado mular que no se vendió por falta de postores. 
El pliego de condiciones y la tasación rectificada se halla de manifiesto en 
esta Secretaría y  tendrá lugar aquel acto en el edificio de Caballerizas qué
fueron del Patrimonio el dia 12 del corriente, y hora de las doce de su ma
ñana .

Madrid 2 de Diciembre de 1868." E l  Secretario general Jefe administra
tivo, Manuel Ortiz de Pinedo. 16— 2

Se venden en pública subasta 4 197 quintales de carbón de piedra, in
glés, que existen en la fábrica de gas de Palacio El pliego de condiciones 
se halla de manifiesto en esta Secretaría, donde iendrá lugar dicho acto el dia 
1 5 del corriente y hora de las doce de su mañana.

Madrid 10 de Diciembre de 1 6 8 .= E l  Secretario general Jefe adminis
trativo, Manuel Ortiz de Pinedo. 2 1— 2

GOBIERNO DE LA  PROVINCIA DE A LM ERÍA .

Sección de Fomento.— Negociado de A gu as.
D. José de Escoriaza, Gobernador civil de esta provincia, etc.
Hago saber: que por decreto de esta fecha, he venido en facultar á Don 

Francisco Barroso y Tendero, vecino de la villa de Adra, como concesiona
rio del canal de riego titulado del Mediodía, que ha de fertilizar terrenos 
comprendidos en las jurisdicciones de !as villas de Adra, Dalias y Berja, para 
que dé principio á las obras del mismo, con arreglo á las prescripciones v i
gentes.

Lo que mando insertar en este periód'co oficial para conocimiento del 
público y efectos oportunos.

Almería 20 de Noviembre de i8 6 8 .= E l  Gobernador, José de Escoriaza,
A— 35



A Y U N T A M IE N T O  C O N S T IT U C IO N A L  D E  IBIZA .
Hallándose vacante la Secretaría de este Ayuntamiento, dotada con 600 

escudos, se anuncia al público para conocimiento de las personas que se con
sideren con opcion á la misma, á fin de que dentro del plazo de un mes, á 
contar desde la inserción de este anuncio en e l Boletín Oficial y  en la G a 
c e t a  del Gobierno, presenten sus solicitudes documentadas en la Secretaría 
de dicho Municipio

Ibiza 24 de Noviembre de 1868. = E l  Presidente, Bernardo Sellera.=z 
P . A .  D .  M,  I. A  , Bernardo ualvet, Secretario interio. I — 3— 2

A Y U N T A M IE N T O  C O N S T IT U C IO N A L  DE S O T O  D E C A M E R O S .

Por renuncia del que la obtenía, se halla vacante la plaza de Secretario 
del Ayuntamiento de la villa de Soto de Cameros, partid# judicial de T orre- 
filia, provincia de Logroño, cuya dotación es la de 45o escudos anuales, pa
gados por mensualidades vencidas; siendo de su obligación, además de lo qué 
previene la ley de Ayuntamientos vigente, la rectificación de la estadística, 
formación de repartos, dirección de amtllaramientos y  estadísticas, y forma
ción de cuentas de las Escuelas y Santo Hospital de esta expresada villa. Los 
aspirantes que se encuentren adornados de los requisitos que previene dicha 
ley, dirijan sus solicitudes al Sr Presidente de esta Corporación, dentro del 
término de 3o dias, á contar desde el en que se anuncie en el Boletín Oficial 
de la provincia de Logroño.

Soto de Cameros 19 ds Noviembre de iSó8.*a=El Presidente del A y u n -  
amiento, Felipe Lázaro. =s=Simon Domínguez, Secretario interino.

S — 29— 2

JU N TA PR O V IN C IA L D E  B E N E F IC E N C IA  D E V A L E N C IA .

Se saca á pública subasta el suministro de 200 hectólitros de alubias ¿ 
'os que se necesiten en la casa de Misericordia de esta ciudad hasta 3o de Ju
lio próximo, con arreglo al pliego de condiciones que se hallará de manifies- 
:o en la Secretaría de la Junta provincial de Beneficencia y en las oficinas del 
sstablecimiento.

El remate tendrá logaren esta capital el dia 2t de Diciembre actual á la 
ina de la tarde, y  presidirá el acto en su despacho el S r . Gobernador de esta 
Provincia ó quien haga sus veces.

La subasta se verificará á la baja del tipo de 10 escudos 800 milésimas el 
íectólitro, y  no se admitirá la proposición que exceda de esta cantidad.

Para tomar pa¡ te en el remate será preciso prestar una fianza provisional 
ie 216 escudos, ó sea el 10 por 10# del precio máximo fijado como tipo.

Las proposiciones se harán con arreglo al modelo que se publica á conti- 
macion en pliegos cerrados, los cuales se entregarán al Presidente á la vista 
iel público hasta media hora después de la señalada para dar principio al acto 
leí remate, acompañando el documento que acredite haberse consignado la 
lanza provisional en la Caja sucursal de Depósitos de esta provincia.

Los portadores de los pliegos, mediante aviso del Presidente, rubricarán 
a cubierta de los mismos en el acto de la entrega, no pudiendo retirarlos 
iajo pretexto alguno.

A la una y  media de la tarde procederá el Presidente á abrir los pliegos 
>or el mismo órden que le hayan sido entregados, á cuyo fin habrá ido nu
merándolos al recibirlos, y  leerá las proposiciones en alta v o z .

E l que desempeñe las funciones de Secretario de la Junta de subasta, to 
nará nota del contenido de cada proposición y  del resultado que ofrezca el
‘«mate, y  lo publicará para satisfacción de los concurrentes.

La adjudicación provisional de la subasta recaerá, sin perjuicio de la apro
bación de quien corresponda, en el licitador cuya proposición resulte ser 
Más ventajosa, siempre que ésta se halle exactamente ajustada al modelo 
mtes referido.

Hecha la adjudicación provisional, so devolverán los documentos de de- 
>ósito á los lidiadores, conservándose ú -i:ame:ite el del mejor postor.

Si resultasen iguales dos ó más proposiciones presentadas, se prorogará 
a subasta á voluntad del Presidente, para la adjudicación del remate á favor 
leí que á la verbal la haga m is beneficiosa.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las personas que quie- 
*an interesarse en la subasta.

Valencia 4 de Diciembre de i868.x= E l Presidente, José Peris y  Tale
ro. « P .  A . D . L . J « E l  Secretario, Valero Soriano y  Piadas.

M odelo de proposición.
D . . . . . ,  vecino de   habitante e n . . . .  , enterado del anuncio in-

lerto e n  la  G a c e t a  d e  M a d r id  d e . . . .  . y  en el Boletín oficial de Valencia
ie  y  del pliego de condicione! para la subasta pública del suministro
le 200 hectólitros de alubias ó los que se necesiten en la casa de Misericordia 
le esta ciudad hasta 3o de Junio de 1869, y  del prado máximo fijado como 
;ipo para el remate, se compromete á entregar el expresad ; artículo, sujetan- 
lose en todo á dichas condiciones y  aaunco, y  á lo prevenido en el regla
mento para la ejecución de la ley de Contabilidad provincial de 20 de Se- 
;iembre de i 865 , por la cantidad de . . .  . (la cantidad en letra.)

Acompaña á esta proposición el documento que acre.iita haber consígna
lo en la Caja sucursal de Depósitos la suma de 216 escudos como fianza pro
visional .

Valencia d e , . . . .  de 186
(Firma del licitador.) M— 34

Se saca á pública subasta el suministro de 26.000 kilógramos de arroz 
le dos pasadas, ó los que se necesiten en la Casa Hospicio de Nuestra S e 
ñora de la Misericordia de esta ciudad, hasta 3o de Junio de 1869, con ar
reglo él pL go de condiciones que se hallará de manifiesto en la Secretaría

de la Junta provincial de Beneficencia, y  en las oficinas del Establecimiento.
El remate tendrá lugar en esta capital el dia 22 del actual, á la una de la 

tarde, y  presidirá el acto en su despacho el S r. Gobernador de esta provin
cia, ó quien haga sus veces.

La subasta se verificará á la baja del tipo de 170 milésimas de escudo el 
kilógranao, y no se admitirá la proposición que exceda de esta cantidad.

Para tomar parte en el remate será preciso prestar una fianza provisional 
dé 442 escudos ó sea el 10 por 100 del precio máximo fijado como tipo

Las proposiciones se harán con arreglo al modelo que se publica á con
tinuación, en pliegos cerrados, los cuales se entregaran al Presidente á la 
vista del público hasta media hora después de la señalada para dar principio 
al acto del remate, acompañando el documento que acredite haberse consig
nado la fianza provisional en la Caja sucursal de Depósitos de esta p ro
vincia.

Los portadores de los pliegos, mediante aviso del Presidente, rubricarán 
la cubierta de los mismos, en el acto de la entrega, no pudiendo retirarlos 
bajo pretexto alguno.

A la una y  media de la tarde procederá el Presidente á abrir los pliegos 
por el mismo órden que le hayan sido entregados, á cuyo fin habrá ido n u 
merándolos al recibirlos, y  leerá las proposiciones en alta vo z.

El que desempeñe las funciones de Secretario de la Junta de subasta, 
tomará nota del contenido de cada proposición y  del resultado que ofrezca 
el remate, y lo publicará para satisfacción de los co currentes.

La adjudicación provisional de la subasta recaerá, sin perjuicio de la 
aprobación de quien coriesponda, en el licitador cuya proposición resulte 
ser mas ventajosa, siempre que ésta se halle exactamente ajustada al modelo 
antes referido

Hecha la adjudicación provisional, se devolverán los documentos de de
pósito á los lidiadores, conservándose únicamente el del mejor postor

Si resultasen iguales dos ó más proposiciones presentadas, se prorogáar 
la subasta á voluntad del Presidente, para la adjudicación del remate á favor 
del que á la verbal la haga más beneficiosa

Lo que se anuncia al públi.o para conocimiento de las personas que quie
ran interesarse en la subasta.

Valencia 5 de Diciembre de 1868 = E 1 Presidente, José Peris y  Vale
ro = P o r  acuerdo de la Junta: El Secretario, Valero Soriano y  Pradas.

M odelé de préposicion,

D . . . . . . ,  vecino de. habitante e n ............, enterado del anuncio
inserto en la G a c e t a  » e  M a e m d  de. . . . . .  y  en el Boletín o s tia l  de Va
lencia d e    y  del pliego de condiciones para la subasta pública del
suministro de 2Ó.000 kilógramos de arroz de dos pasadas, ó los que se ne
cesiten en la Casa de Misericordia de esta ciudad, hasta 3o de Junio del año 
1869, y del precio máximo fijado como tino para el remate, se compromete 
á entregar el expresado artículo, sujetándose en todo á dichas c o n d i c io n e s  y  
anuncio, y á lo prevenido en el Reglamento para la ejecución de la ley de
Contabilidad provincial de 20 de Setiembre de 1865 , por la cantidad d e ..........
(la cantidad en letra )

Acompaña á esta proposición el documento que acredita haber consigna
do en la Caja Sucursal de Depósitos la suma de 442 escudos como fianza 
provisional

V alencia.. , . .  do................... de i l f i
(Firma del licitador.) V — 3 l

Se saca á pública subasta el suministro de 3oo kectólitroa de trigo dé 
Castilla, é los que se necesiten en la Casa de Beneficencia de esta ciudad, 
hasta el 3o de Junio de 1869, con arreglo al pliego de condiciones q u e so  
hallará de manifiesto en la Secretaría de la Junta provincial de Beneficencia 
y  en las oficinas del establecimiento.

El remate tendrá lu gar en esta capital el dia 28 del actual á las doce de 
la mañana y presidirá el acto en su despacho el Sr. Gobernador de esta pro
vincia ó quien haga sus veces

La subasta se verificará á la baja del tipo de 9 escudos 600 milésimas el 
hectólitro y no se admitirá proposición que exceda de esta cantidad.

Para tomar parte en el remate será preciso prestar una fianza provisio
nal de 288 escudos ó sea el 10 por 100 del precio máximo fijado como tipo.

Las proposiciones se harán con arreglo al modelo que se publica á con
tinuación, en pliegos cerrados, los cuales se entregarán al Presidente á la 
vista del público hasta media hora después de la señalada para dar principio 
al acto del remate, acompañando el documento que acredite haberse consig
nado la fianza provisional en la Caja sucursal de Depósitos de esta pro
vincia

Los portadores de los pliegos, mediante aviso del Presidente, rubricarán 
la cubierta de los mismos en el acto de la entrega, no pudiendo retirarlos 
bajo pretexto alguno.

A las doce y media de la mañana procederá el Presidente á abrir los plie
gos por el mismo órden que le hayan sido entregados, á cuyo fin habrá ido 
numerándolos al recibirlos, y leerá las proposiciones en alta v o z.

fc.l que desempeñe las funciones de Secretario de la Junta de subasta, 
tomará noca del contenido de cada proposición y del resultado que ofrezca el 
remate y  lo publicará para satisfacción dedos concurrentes.

La adjudicación provisional de la subasta recaerá, sin perjuicio de la apro
bación de quien corresponda, en el licitador cuya proposición resulte ser más 
ventajosa, siempre que esta se halle exactamente ajustada al -modelo antes 
referido.

Hecha la adjudicación provisional, se devolverán los documentos de de
pósito á los lidiadores, conservándose únicamente el del mejor postor.

Si resultasen iguales dos ó más proposiciones presentadas, se prorogará 
la subasta á voluntad del Presidente, para la adju Í’.cacíqü dei remate á favor 
del que á la verbal la haga más beneficiosa,



Lo que se anuncia al público para conocim iento de las personas que  
quieran interesarse en la su basta.

Valencia 7 de Diciembre de i8 ó 8 .= E l  Presidente, José Peris y Valero.=  
P . A. D. L .  J . — El Secretario, Valero Soriano y Pradas.

Modelo de proposición.
D    vecino d e ................ , habitante e n    enterado del an u n 

cio inserto en la G a c e t a  de M a d r jo  d e . ........... y  en el.Boletín oficial de
Valencia de. . , y del pliego de condiciones para la subasta pública del su
ministro de 3o© kectóütros de trigo de Castilla, ó los que se necesiten en la 
Casa de Beneficencia de esta ciudad hasta 3o de Junio de 1869, y del pre
cio máximo fijado como tipo para el remate, se compromete á entregar el 
expresado artículo, sujetándose en todo á dichas condiciones y anuncio, y á 
lo prevenido ea el Reglamento para la ejecución de la ley de Contabilidad pro
vincial de ao de Setiembre de 1 865 , por la cantidad d e .  (la cantidad
en le tra .)

Acompaña á esta proposición el documento que acredita haber consigna
do en la Caj a sucursal de Depósitos la suma de 288 escudos como fianza 
provisional,

V a le n c ia .. . . . .  de de 18G
(Firma del licitador.) V— 32

Se saca nuevamente á pública subasta el suministro de 3o .000 kilógra- 
mos de carne de carnero, ó los que se necesiten en el hospital provincial de 
«ata ciudad, hasta 3o de Junio del año 1869 (por no haber tenido efecto la 
anunciada para el dia 4 de Noviembre próximo pasado, por los últimos acon
tecimientos políticos), con arreglo al pliego de condiciones que se hallará de 
manifiesto en la Secretaría de la Junta provincial de Beneficencia y  en las 
oficinas del establecimiento.

1 1  remate tendrá lugar en esta capital el día 24 del actual, á las doce de 
la mañana, y presidirá el acto en su despacho el S r . Gobernador de esta 
provincia, ó quien haga sus veces.

La subasta se verificará á la baja del tipo de 376 milésimas de escudo el 
kilógramos y no se admitirá la proposición que exceda de esta cantidad.

Para tomar parte en el remate será preciso prestar una fianza provisional 
de 1 . 1 2 8  escudos, ó sea el 10 por roo del precio máximo fijado como 
tipo.

Las proposiciones se harán con arreglo al modelo que se publica á con
tinuación, en pliegos cerrados, los cuales se entregarán al Presidente ¿ la 
vista del público hasta media hora después de la señalada para dar principio 
al acto del remate acompañando el documento que acredite haberse consig
nado la fianza provisional en la Caja sucursal de Depésitos de esta pro-
vincia. .

Los portadores de los pliegos, mediante aviso del Presidente, rubricarán 
la cubierta de los mismos en el acto de la entrega, no pudiendo retirarlos 
bajo pretexto alguno

A las doce y media de la mañana procederá el Presidente á abrir los plie
gos por el mismo órden que le hayan sido entregados, á cuyo fin habrá ido 
numerándolos al recibirlos, y  leerá las proposiciones en alta voz.

El que desempeñe las funciones de Secretario de la Junta de subasta, to
mará nota del contenido de cada proposición y del resultado que ofrezca el 
remate, y  lo publicará para satisface on de los concurrentes.

La adjudicación provisional de la subasta recaerá, sin perjuicio de la 
aprobación de quien corresponda, en el licitador cuya proposición resulte ser 
más ventajosa, siempre que ésta se halle exactamente ajustada al modelo
antes referido. . . , , , , , ,

Hecha la adjudicación provisional, se devolverán los documentos de de
pósito á los licitadores, conservándose únicamente el del mejor postor.

Si resultasen iguales dos ó más proposiciones presentadas, se prorogará 
la subasta á voluntad del Presidente, para la adjudicación del remate á favor 
del que á la verbal la haga más beneficiosa.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las personas que 
quieran interesarse en la subasta.

Valencia 7 de Diciembre de 1868.— El Presidente, José Peris y V a le ro .=  
P , A . D . L . J  = E 1 Secretario, Valero Soriano Pradas.

Modelo de proposición .

D    vecino de.   habitante en   enterado del anuncio inserto
en la G a c e t a  de M ad rid  d e .. . . . ,  y  en el Boletín Oficial de Valencia de ........
y  del pliego de condiciones parala subasta pública dsl suministro dé 3o. 000 
kilógramos de carne de carnero, ó los que se necesiten en el hospital pro
vincial de esta ciudad hasta 3o de Junio del ano 1869. 7 precio máximo 
fijado como tipo para el remate, se compromete á entregar el expresado ar
tículo, sujetándose en todo á dichas condiciones y anuncio, y  á lo prevenido 
én el Reglamento para la ejecución de la ley de Contabilidad provincial de 20 
de Setiembre de 1 865 , por la cantidad de (la cantidad en letra.)

Acompaña á esta proposición el documento que acredita haber consig
nado en la Caja sucursal de Depósitos la suma de 1 .12 8  escudos como fian- 
xa provisional.

V alencia... .  de   de 186
(Firma del licitador.) V—-33

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

^  En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de San Pedro de esta ciudad, en méritos de los autos intesta
dos en su principio como á juicio do abintestato pot Doña Teresa

Caraps y  M artí, viuda de D . Jáime Estaper , y  actualmente seguidos 
por D. Ramón María Canaps, en cuyos autos comparecieron. Doña María 
Vicenta Tiana, Doña Eulalia Tiana y  Llerch y D. José Aixalá, por cuyo 
motivo se ordinarió el juicio habiéndose mandado el emplazamiento d« 
estos últimos, y como resulte haberse marchado D. José Aixalá, para 
América, ignorándose su paradero, se cita y  emplaza á D. José Aixalá, 
para que dentro del término de cuatro meses de la inserción del presente en 
la G a c e t á  dk M a d rid  en adelante contaderos, comparezca en méritos de 
los mencionados autos á usar de su derecho; apercibido que de no compa
recer se le señalarán los estrados, con los cuales se entenderán las sucesivas 
notificaciones y demás diligencias, parándole el perjuicio que en derecho 
haya lugar.

Dado en Barcelona á 19 de Setiembre de l8 6 8 .» P o r  mandado de S. S ., 
Ignacio Carner, Escribano.

En virtud de providencia del S r . D. José del Rio González, Juez de 
primera instancia del distrito de la Universidad de esta villa de Madrid, re
frendada del Escribano de actuaciones D. José Benito y  Orgaz, se cita, lla
ma y emplaza por segunda y última vez á la Sociedad denominada Compañía 
Holandesa, constituida para la explotación de gas en España, y en su nom
bre á quien tenga la representación de la misma, cuyo domicilio se ignora, 
para que en el término de cinco dias iraprorogables, comparezca en dicho 
Juzgado y Escribanía á contestar la demanda civil ordinaria contra ella in
terpuesta por parte de D Guillermo Roiland, vecino y del comercio de esta 
capital, sobre pago de 2 9 .7 10  escudos 3oo milésimas, importe de varias 
obligaciones amortizadas, premio y cupones vencidos precedentes del em
préstito de 19 millones de reales que, con destino á fábricas de gas, levantó 
la Compañía general de Crédito en España , á reintegraren 25 años, según 
escritura otorgada en Madrid á 10 de Setiembre de 1 863 , ante el Notario 
D. León Muñoz, hipotecando en garantía las fábricas de gas que esta última 
Compañía poseyó en Valladolid, Búrgos, Cartagena, Pamplona, Jerez y  
Alicante, y  de que hoy es dueña la indicada Compañía Holandesa; bajo 
apercibimiento de que si no comparece dentro del expresado término, se la 
declarará en rebeldía y la parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 9 de Diciembre de i8 6 8 .= jo s é  Benito y  Orgaz. X— 384

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nueva.— En virtud de pro
videncia de este Juzgado se cita, llama y emplaza por término de 20 dias, 
á todos y  cada uno de los acreedores de D. Francisco García Mas, para que 
se presenten en este mismo Juzgado, sito calle de Atocha, núm. 4, piso 
entresuelo, donde radican los autos de concurso de aquel con los títulos jus
tificativos de sus créditos, señalándose para ello la hora desde las diez de la 
mañana á las tres de la tarde

Madrid 26 de Noviembre de 1 168 .= E 1 Escribano principal, Vicente Cas
tañeda. X — 383

D . Ramón Fernandez Retana, Juez de primera instancia en comisión de 
esta villa de Vaímaseda y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todos los que se crean con de* 
recho á los bienes y acciones de la herencia de D. Cornelio de Berriaga- 
natural de Portugalete, y  á loa créditos contra el Estado denominados de p r e 
sas inglesas, que resulte» constituidos bajo su nombre, para que dentro de
término de 3o dias comparezcan en este Juzgado á deducir sus acciones, con 
apercibimiento de que pasado sin verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar, pues c*í lo llevo mandad© por auto de esta fecha.

Dado en Valmaseda á 2 de Diciembre de i8 6 8 .= R araó n  Fernandez R e
tana. = P o r  su mandado, José de Llano. X — 878

Juzgado de primera instancia del distrito de la Inclusa.— En virtud dé 
providencia del Sr. Juez, se cita á los que se crean con derecho á heredar á 
Doña Asunción Martínez Dabalin, que falleció sin testar en esta capital el 16 
de Abril último, para que en eí término de 20 dias comparezcan en el Juz-1 
gado á usar de su derecho, habiéndose presentado su hermano D. José Mar
tínez; bajo apercibimiento de que les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 3o de Noviembre de 1868 — Antonio Jaques Quintano.
X — 3 8 1

Juzgado de primera instancia del partido de Navalcarnero. —  En virtud 
del presente primer edicto se cita, llama y emplaza por término de nuevé 
dias á Eustasio Diaz, Benito y Pedro el conocido por el Gorderero, vecinos 
aquellos de Brúñete, y este de Madrid, á fin de que se presenten en este Ju z 
gado á prestar indagatoria en la causa que contra los mismos y otros tres 
consortes instruyo por muérte violenta d e B . Mariano Alcázar; bajo aperci- 
bimieato que de no hacerlo así se seguirá la causa en su ausencia y rebeldía, 
parándoles el perjuicio que haya lugar.

Navalcarnero i . # de Diciembre de iS68.=Francisco de Paula Cifuen- 
tes#ra*Por mandado de S. S . ,  Ramón Sánchez de Ocaña, N— 10

D . Eduardo Bazaga, Abogado de los Iltres, Colegios de Madrid y  Sevi
lla y  Juez de primera instancia de esta villa y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las personas que se creye
ren con derecho á los bienes con que está dotada la capellanía que en esta 
villa fundó Ana de Arcos para que en el término de 3o dias, contados desde 
el en que se inserte y publique el presente edicto en el Boletín oficial de la 
provincia "y G a c e t a  de M ad rid , comparezcan en este Juzgado á deducir sus 
acciones, por sí ó por medio de apoderado; apercibidos que pasado dicho tér
mino les parará el perjuicio que haya lugar

Dado en M orondela Frontera á 3 de Diciembre de í 868. —Eduardo 
Bazaga. =^Por su mandado, Antonio García de la Mora, M— 203



E n  virtud  de provi dencia del Sr. D . Manuel Vicente García, Juez de pri
m era instancia del distrito del Centro de esta capital, se cita, llama y  em p la
za por prim er edicto y pregón con térm ino de nueve dias, contados desde el 
de h o y, á D. Ignacio Jugo, para que se presente en la cárcel de v illa , á dar su 
declaración y  descargos en causa que se le sigue por e s ta fa .= J o sé  Perez 
M artin. M— 200

D". Julián María Pardo, Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital y  
Juez de prim era instancia del distrito de la Inclusa de la m ism a .

Hago saber que en dicho Juzgado y  Escribanía del infrascrito que refren 
da, penden autos á instancia de Doña María del Cárm en Garde y  R am os, de 
esta vecindad, representada por el Procurador D . M anuel O rdoñez, en d e 
manda sobre que se la declare pobre para litigar con el príncipe A lejandro 
W o lk o n sk y , á la cual se proveyó  el siguiente

A u t o .— Por presentada con el poder bastanteado que se acom paña, en 
virtud del que se tiene p o e ta r te  legítima en estos autos al Procurador D on 
Manuel O rdoñez, en la representación que ostenta. A  lo principal se adm ite 
la demanda de pobreza que se interpone, de la que se confiere traslado por su 
orden y  térm ino de seis dias, al príncipe Alejandro W o lk o n sk y  y  P rom otor 
F iscal, á quienes se entregará copia de dicha dem anda. A l otrosí practíquese 
la citación en los térm inos que se pretende.

Juzgado de la Inclusa en Madrid á 17 de N oviem bre de i868 .= P a b lo  
Cases = L u i s  L ó p ez.

Y  para que sirva de citación y  em plazam iento al príncipe Alejandro 
W o lk o n sk y , cu yo  dom icilio se ignora, á fin de que en el térm ino acordado 
com parezca á contestarla en debida form a, expido el presente en Madrid á 3 
de D iciem bre de i 8 6 3 .= J u lia n  María P a r d o .= P o r  m andado de S . S ., L u is  
L ó p e z. M— 2ot

D . José L . de A zcu tia , Juez de prim era instancia de esta villa de Lillo 
y  su partido.

P®r el presente cito, llam o y  em plazo á los hijos y  herederos de D on 
Sebastian Moraíeda Aim ansa, vecino que fué de Madrid, para que ea el t é r 
m ino de un m es se presenten en los autos prom ovidos por el m ism o, sobre 
m ejor derecho á los bienes que com prende la capellanía que en la parro
quial de San Juan Bautista de la villa de Consuegra, fundó A lberto M ora- 
leda Aim ansa y  María Díaz B olados R odríguez del A lam o; apercibidos que 
de no cum plir con dicho precepto les parará el perjuicio que haya lu g a r.

Dado en Lilío á 7 de Diciem bre de i 8 6 3 .= J o s é  L . de A z c u t i a .= x P o r su 
m andado, Eduardo G ó m ez. L — 21

D . Manuel Siles, Juez de Paz de esta capital é interino de prim era in s 
tancia de la m ism a, etc.

P or el presente cito, llam o y  em plazo por térm ino de 3o dias á M a
nuel Fernandez V argas, natural de C am p an ario , vecino de esta ciudad, de 
estado casado, picador de caballos, y  34 anos de edad, para que se presente 
en este Juzgado y  Escribanía del que refrenda á responder de los cargos que 
le resultan en causa que contra el m ism o se instruye sobre falsificación de 
una cédula de vecindad; pues así haciéndolo ?e le oirá y  adm inistrará justicia, 

'y  en otro caso se seguirán los autos en rebeldía, entendiéndose las diligencias 
con los estrados del Juzgado, parándole el perjuicio que haya lu gar.

Dado en Jaén á 7 de Diciem bre de 1868.= P o r  mandado de S . S . ,  A n 
tonio R odríguez de C a lv e z . J— 7

D . Eduardo B azaga, A bogado de los T ribun ales de Madrid y  Sevilla  y  
Juez de prim era instancia de esta villa y  su partido.

P o r el presente cito, llanao y  em plazo á todas las personas que se c re 
yeren c»n derecho á los bienes con que está dotada la capellanía que en esta 
villa fundó María Palacios, para que en el térm ino de 3 j d ias, contarlos desde 
el en que se inserte y  publique el presente edicto en el B oletín  O fic ia l da ía 

provincia y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , parezcan en este Juzgado a deducir 
sus acciones por sí ó por m edio de apoderado, apercibidos que pasado dicho 
térm ino les parará el perjuicio que h aya lugar.

Dado en M oion de la Frontera á 3 de Diciem bre de i8 6 8 .= E d u a r d o  
B a z a g a .= P o r  su  m andado, A ntonio García dé la M ora. M — 202

P o r el presente y  en virtud de providencia del S r . D . Isidro A u tra n , 
Juez de prim era instancia del distrito del H ospital de esta capital, se cita y  
llam a á Juana Viana M endiola, que habitaba en la T ravesía  de F ú car,, n ú 
m ero 19, segundo, á fin de que en el térm ino de tercero dia se presente en 
dicho Juzgado y  Escribanía del Licenciado D . M anuel García R odrigo á p res
tar una declaración en la causa crim inal que m e hallo instruyendo contra 
Francisco T o rres y  Delgado por haberla hurtado un porta-m onedas que con
tenia algún dinero y  una cédula de em peño, apercibida de que no verificán
dolo en dicho térm ino se dará á la causa el curso que corresponda.

Madrid 5 de D iciem bre de 1868. M 197

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Lord Lyons, el príncipe de Metternich, el príncipe Gagari- 
ne y  M. Nigra celebraron el dia 7 varias conferencias en el M i
nisterio de Negocios extranjeros de Francia.

Las esperanzas que ayer indicamos, dice la Frailee, acerca 
del conflicto que se temia pudiera surgir entre Turquía y Gre

cia, adquieren mayor consistencia. Hemos indicado ya el acuer
do de las grandes Potencias respecto de este incidente, y  las no
ticias recibidas el 7 en París suministran nueva prueba de la exis
tencia de aquel. Las gestiones de los Embajadores de los seis 
Gobiernos signatarios del tratado de París, han obtenido en 
Constantinopla resultado más favorable todavía.

La Sublime Puerta habia significado desde luego á Grecia, 
que esperaría únicamente hasta el dia 12, á fin de que tomara 
esta Potencia en consideración las reclamaciones de aquella. A  
las propuestas reiteradas de los Embajadores, la Puerta Otom a
na ha prorogado el plazo hasta el 17 de este mes.

Por su parte los Representantes de Inglaterra, Francia y  Ru
sia en Atenas, han influido mancomunadamente cerca del Go
bierno helénico en el sentido de hacer prevalecer en los Conse
jos del rey Jorge una política prudente y  conciliatoria

En Grecia ha causado esta conducta diplomática impresión 
m uy favorable.

En vista, pues, de resultados tan satisfactorios, añade el pe
riódico francés citado, es de presumir que hasta el dia 17 la ac
ción combinada de las Potencias protectoras podrá ejercerse con 
mayor eficacia para conjurar el conflicto que amenazaba alterar 
las buenas relaciones entre Grecia y Turquía.

Desde su llega a Berlín el Conde de B ism ark, cuya salud 
parece haberse restablecido, ha visitado á los Embajadores de 
Francia, Inglaterra y  Rusia. El Canciller de la Confederación 
del Norte en sus conversaciones con aquellos diplomáticos , ha 
manifestado la confianza que abriga respecto del sostenimiento 
de las relaciones amistosas de las grandes Potencias entre sí.

El dia 4 de este mes el Conde de Bismark asistió á la C á 
mara de los Diputados y  al Consejo federal.

E l acta de navegación del R hin, ajustada entre Francia, 
Prusia, el Gran Ducado de Badén, Baviera, Hesse y  los Países- 
Bajos, ha sido aprobada por gran mayoría en la Cámara de los 

i Diputados prusianos.
En una correspondencia de Berna se publican algunos datos 

relativos á la reorganización militar en Suiza. Por el departa
mento correspondiente se propone hacer extensiva la obligación 
del servicio á todos los ciudadanos de 20 años de edad y aban
donar el sistema de la escala fed era l en que se determina la 
fuerza del contingente en proporción de los habitantes. Cada 
cantón suministrará sus tropas al ejército federal dividido en 

| ejército activo, reserva y landvvekr. El tiempo del servicio acti- 
¡ vo durará siete años, nueve en la reserva y la landvvekr com

prenderá á todos los ciudadanos de 36 á 45 años. El Consejo fe
deral ha resuelto aplazar la presentación de este proyecto de ley 
á la Asamblea legislativa de la Confederación hasta que el de
partamento militar se haya hecho cargo de las observaciones que 
sobre el particular han de suministrarle los Gobiernos canto
nales.

El Congreso de los Estados-Unidos ha reanudado sus sesio
nes, y  ayer se le habrá comunicado el mensaje presidencial, del 
que trasmite el telégrafo el siguiente resumen: «En el mensaje 

| se sostiene la política de reconstitución, se aconseja la conve- 
! niencia de realizar los pagos en especie para disminuir la circu

lación del papel-moneda, y  rebajar los gastos del Estado. Se 
anuncia que las negociaciones relativas á la cuestión del A lh a - 
bama no han tenido todavía resultado. No habiendo sido apro
bados varios artículos del protocolo firmado, se han remitido 
á Inglaterra.

»Indica el mensaje que la dimisión de M. Disraeli oca
sionará algún retraso en la resolución de dicho asunto. Se 
asegura también que el Gobierno americano ha ofrecido su me
diación entre el Brasil y  el Paraguay, y  que no ha sido admi
tida.

»E1 Gobierno ha intentado en vano adquirir una estación en 
las Indias Occidentales.

»Se lamentan en el mensaje los considerables fraudes realiza
dos en el Departamento de los ingresos interiores. Se indica el 
temor de nuevos conflictos con los indios, y  se recomienda por 
último la disminución del ejército y  la retirada de las tropas 
del Sur.»

Desde la primera sesión ha surgido un incidente que parece 
indicar animados debates acerca de la cuestión del Alhabama.

Un individuo de la Cámara de los representantes ha pedido 
que se invite al Presidente á retirar de Inglaterra á M. Rever- 
dy Johnson. La mocion ha pasado á la Comisión de negocios 
extranjeros. Cualquiera que sea la resolución que se adopte, se 
echa de ver desde luego que el arreglo ajustado con Lord Stan
ley por el diplomático americano, no ha sido del agrado del 
Congreso, ni apoyado por la prensa, ni aprobado por M. $e- 
ward.



INTERIOR.

DESPACH O S TE LEG R A FICO S.

S a n  F e r n a n n o  i o de Diciembre, á la una y  cuarenta y  sie
te minutos de la mañana.— El Vicepresidente de la Diputación 
provincial al Ministro de la Gobernación:

«He llegado á Cádiz con la Diputación provincial á las siete 
de esta noche, penetrando por los baños de la puerta de Sevilla 
é instalándome de nuevo en la Aduana. Las tropas ocupan las 
mismas posiciones. Sigue la tregua, que concluye m añana.—  
José González de la Vega.»

S e v i l l a  i o , á las seis y cincuenta minutos de la mañana.—  
El Jefe de Estado Mayor general, al Ministro de la Guerra: 

«Proposiciones inadmisibles. No ha tomado parte ninguno 
de los reemplazos de Ultramar en la insurrección.»

J e r e z  9, á las doce y  cuarenta y  cinco minutos de la ma
ñana,— El Alcalde al Ministro de la Gobernación:

«Solo por criminales venidos de afuera ha podido cometer
se el siniestro de la vía férrea. Los Juzgados de primera instan
cia se ocupan de la instrucción del sumario, y  los agentes de la 
Autoridad de indagar los autores para prenderlos.— Voluntarios 
de la Libertad custodian á media legua, por uno y otro lado, la 
vía férrea.— Tranquilidad inalterable.»

S e v i l l a  i o ,  á las siete y cincuenta minutos de la mañana.—  
El Jefe de Estado Mayor general al Ministro de la Guerra: 

«Conservamos la Aduana, baluate de San Antonio, el mue
lle y  puerta de Sevilla, posiciones de frente de tierra, los casti
llos, parque y  cuarteles. La Tetuan puede barrerla puerta de 
mar.»

J e r e z  10, á las tres y cuarenta y tres minutos de la tarde.—  
E l General en Jefe al Presidente del Consejo de Ministros:

«Las proposiciones de los insurrectos de Cádiz, son de tal 
naturaleza que no puede ni discutirse sobre ellas. No son los 
Cónsules los que han tomado la iniciativa, sino que se lim ita
ron á trasmitir los deseos manifestados por un grupo de ciuda
danos para evitar la efusión de sangre.»

Z a r a g o z a  10, d ía s once y  cincuenta y  cinco minutos de la 
mañana.— El Gobernador al Ministro de la Gobernación:

«Como esperaba con fundamento las comisiones de la Muni
cipalidad, del Comité republicano y de los Voluntarios de la Li
bertad se han presentado á significarme que reprobaban alta
mente los últimos sucesos de Cádiz, y  que ofrecian más que 
nunca su decidido apoyo al Gobierno Provisional. Lo com uni
co á V. E. con inmensa satisfacción, y  le reiteróla seguridad de 
la más completa tranquilidad y firme adhesión de toda la pro
vincia de mi mando.»

V i t o r i a  10, á la una y treinta minutos de la tarde.— A l Pre
sidente del Gobierno Provisional:

«El Ayuntam iento de la ciudad de V itoria, cuyos habitan
tes se han distinguido siempre por su amor á la santa causa del 
orden público, se apresuran á ofrecer al Gobierno Provisional 
de la Nación, con motivo de los dolorosos sucesos de Andalucía, 
la expresión sincera de su profundo respecto y lea ltad .= E 1 A l
calde Presidente, Andrés de Salazar.»

G r a n a d a  10, d la una y  treinta minutos de la tarde.— El 
Gobernador al Ministro de la Gobernación:

«Los tres partidos liberales de esta provincia ofrecen por mi 
conducto al Gobierno Provisional su adhesión sincera, á con
secuencia de los sucesos de Cádiz, para sostener el órden, la li
bertad y  las conquistas de la revolución.»

T e r u e l  10, á la una y  treinta y  siete minutos de la tar
de.— E l Gobernador al Ministro de la Gobernación:

«El Alcalde, Jefe nato de la fuerza ciudadana, me asegura

que tanto esta como el Municipio sostendrán el órden, del que 
puedo responder. Tranquilidad completa en toda la provincia.»

S ig ü e n z a  10, á la una y cuarenta y ocho minutos de la tar
de.— El Alcalde al Ministro de la Gobernación:

«El Ayuntam iento, en unión de todos los liberales, ofrece 
al Gobierno Provisional su apoyo para sostener los principios 
de la revolución y  el órden público.»

U b e d a  10, d las dos de la tarde.— El Alcalde al Ministro de 
la Gobernación:

«El Ayuntamiento de Ubeda, que tan identificado está con 
el Gobierno Provisional, y que ama tanto el órden como la li
bertad, ofrece mantenerlo en su localidad, sean los que fueren 
los que pretendan turbarlo, y  cuenta para ello con el decidido 
apoyo del batallón de Voluntarios de la Libertad y con todos 
los verdaderos liberales de esta ciudad.»

P a m p lo n a  10, d las dos y  cinco minutos de la tarde.— E l Go
bernador al Ministro de la Gobernación:

«La Diputación de Navarra ha visto con el mayor dolor que 
el órden público se ha turbado en algunos puntos de A ndalu
cía, y  con este triste motivo tiene el honor de manifestar su ad
hesión al Gobierno Provisional que rige los destinos de Espa
ña— A  nombre de la Diputación, Colmenares. =rRipa A zpar- 
sen.— Ruiz M ena.— Juntano.»

L e ó n  10, á las dos y  die\ minutos de la tarde.—  A l Ministro 
de la Gobernación, el Gobernador:

«La Diputación provincial, el Ayuntam iento y  los Jefes de 
voluntarios se acaban de presentar ofreciendo su adhesión y  
servicios al Gobierno Provisional en todos terrenos y  sin lim i
tación alguna.

La provincia tranquila y en todos igual deseo de orden.»

M é r id a  10, a las dos y  veinticinco minutos de la tarde.— El 
Alcalde al Ministro de la Gobernación:

«El Ayuntam iento popular de Mérida, reunido hoy en se
sión extraordinaria, protesta contra las escenas tumultuarias 
ocurridas en Andalucía y  otros puntos de la Península, y  ofre
ce su más decidido apoyo al Gobierno Provisional de la Nación 
en todos los casos en que peligre el órden público.»

C u e n c a  10, d las dos y veinticinco minutos de la tarde.— El 
Gobernador al Presidente del Gobierno Provisional :

«El Gobernador, la Diputación provincial y  el A yu n ta
miento de esta capital, hondamente impresionados por los des
agradables sucesos de Cádiz, ofrecen al Gobierno Provisional 
su más enérgico y decidido apoyo para sostener los principios 
políticos proclamados en el último alzamiento, y  para defender 
la causa del órden público.»

A n d ú ja r  10, á las dos y  treinta minutos de la tarde.— El 
Ayuntam iento popular de la ciudad de Andújar alE xm o. Señor 
Presidente del Gobierno Povisional:

«Reunido el Ayuntamiento en sesión extraordinaria de hoy, 
acuerda trasmitir á V . E. los sentimientos de su leal adhesión y  
el firme propósito de secundar por todos los medios que lesean 
posibles cuantas medidas, emanadas de ese Gobierno, conduzcan 
al mantenimiento del órden y  á la conservación de las preciosas 
libertades á tanta costa alcanzadas en el glorioso alzamiento de 
Setiembre.»

A l i c a n t e  10, á las dos y  cuarenta mimltos de la tarde.— El 
Gobernador al Ministro de la Gobernación.

«La Diputación provincial me suplica participe á V. E. que se 
siente más resueltamente decidida á sostener con su apoyo y á  de
fender por todos los medios que se hallen á su alcance, la política 
del Gobierno Provisional, á medida que sean mayores los obs
táculos que le opongan los enemigos de la revolución. La Dipu
tación espera que la firmeza del Gobierno y su decisión por la 
causa liberal le bastarán para triunfar de toda clase de ene  ̂
migo s.n



C ó r d o b a  i o ,  á las tres y  quince minutos de la tarde.— El 
Gobernador al Ministro de la Gobernación:

«Esta Diputación provincial un ínimemente ofrece su apoyo 
decidido al Gobierno para la cuestión de órden público. En la 
provincia tranquilidad completa.»

G r a n a d a  i o ,  á las tres y  cincuenta minutos de la tarde —  
La Diputación provincial al Presidente del Gobierno Provi
sional:

«La Diputación provincial de Granada, que ha visto con 
dolor los sucesos ocurridos recientemente en la ciudad de Cá
diz y otros puntos, ofrece al Gobierno Provisional su más de
cidida y leal cooperación para el afianzamiento del órden y 
consolidación de nuestras libertades.=E1 Presidente, Salvador 
López Guijarro.»

T a r r a g o n a  i o , á las cuatro y veinte minutos de la tarde.—  
A l Ministro de la Gobernación, el Gobernador:

«El Alcalde deTortosa telegráficamente suplica eleve al Go
bierno el acuerdo siguiente: El Ayuntamiento deTortosa, cons
tituido en salvador y mantenedor del órden público, protesta 
solemnemente contra todo acto que tienda á perturbarlo en 
cualquier punto de la Nación, y ofrece su leal y franco apoyo al 
Gobierno constituido. Acabo de recibir una Comisión de 70 re
publicanos ofreciendo su apoyo al Gobierno de la Nación para 
el sostenimiento del órden. En la provincia tranquilidad ge
neral.»

G e r o n a  10, a las cuatro y  treinta minutos de la tarde.— El 
Gobernador al Ministro de la Gobernación:

«A las cinco de la tarde se me han presentado en este Go
bierno Comisiones de la Diputación provincial, Ayuntamiento 
de la capital y de los Comités progresista y republicano, su-

filicándome haga presente á V. E. que las Corporaciones popu- 
ares y los progresistas y republicanos están dispuestos á prestar 

su apoyo moral y  material ai Gobierno Provisional para soste
ner la libertad y combatirla reacción, venga de donde quiera.»

" G r a n a d a  10, d las cuatro y  treinta minutos de la tarde.— El 
Gobernador al Ministro de la Gobernación:

«Los Jefes y Oficiales de la Milicia ciudadana de esta ciudad, 
reunidos en mi despacho, me autorizan para asegurar á V. E.

Ír al Gobierno Provisional, que estarán á mi lado para defender 
a libertad y el órden. Asimismo desean que yo impetre la 

clemencia de los dignos Sres. Ministros en favor díe los que in
sensatamente perturban el sosiego nacional.»

Idem, á las cuatro y treinta minutos de la tarde.— -El Al 
calde primero popular al Ministro de la Gobernación:

«Esta Corporación, amante de la libertad, que es el derecho, 
el cual no vive sin el órden, ofrece al Gobierno todo su apoyo 
para el mantenimiento de las conquistas de la revolución; ana
tematiza los excesos de Cádiz y el Puerto, y se felicita por el 
triunfo. ¡Viva la soberanía nacional!— El Alcalde primero, Juan 
Ulloa.»

A guilas 10, á las cuatro y  cincuenta minutos de la tarde.—  
El Ayuntamiento popular de la villa de Aguilas al Gobierno 
Provisional:

«Esta Corporación, asociada de los progresistas y unionistas, 
ofrece su decidido y leal apoyo al Gobierno Provisional secun
dando su política, y no omitirá medio para conservar el órden 
pn esta localidad.»

Huesca 10 , á, las cinco de la tarde.— El Gobernador al Mi
nistro de la Gobernación:

«El Comité republicano, los Directores de los periódicos, 
dos Diputados provinciales que se encuentran en la capital, y 
el Ayuntamiento con los Oficiales de la fuerza ciudadana, me 
autorizan para que haga presente á V. E. que están dispuestos 
á sostener el orden público. Tranquilidad en la provincia.»

V a l e n c i a  10, d las cinco y  cuarenta y  cinco minutos de la 
tarde.— El Ministro de la Gobernación al Gobernador:

«He asistido á una reunión de Oficiales de los Voluntarios de 
la Libertad. Unánime y entusiasta acuerdo para sostener el or
den á todo trance.»

Wwmra s  1#, d las cinco y cuarenta y cinco minutos dé U

tarde.— El Ayuntamiento populár de Figueras al Ministro do 
la Gobernación;

«Esta Corporación Municipal ve con profundo sentimiento 
se haya perturbado el órden público en Cádiz y en otros puntos 
de España bajo indignos nretextos; ofrece todo su apoyo al Go
bierno, pudiendo asegurar que no se alterará la tranquilidad en 
esta villa,»

V i t o r i a  10, d las seis de la tarde.— El Gobernador al Mi
nistro de la Gobernación :

«Esta Diputación foral y el Ayuntamiento de esta capital, 
acaban de ofrecerme en este momento su franca y patriótica 
cooperación para el sostenimiento del órden y la defensa de la 
legalidad existente, con la cual se hallan identificados. Una co
misión de la asociación demogrático-republicana de esta ciudad, 
compuesta de su Presidente y Secretarios, se me ha presentado 
igualmente haciéndome las mismas protestas de su adhesión y 
significándome la reprobación más absoluta por los sucesos de 
Cádiz.»

Z a r a g o z a  10, d las seis y cincuenta y cinco minutos de la 
noche.— El Gobernador al Ministro de la Gobernación:

«Comisiones de la Diputación provincial, del Comité mo
nárquico-democrático electoral, de la prensa liberal monár
quica y republicana, de todos los empleados de la capital, los 
Jefes de Hacienda y un número infinito de personas de arrai
go de la población y de ciudadanos honrados, se me han pre
sentado á manifestarme su indignación por los sucesos de Cá
diz y á ofrecer su leal y más ardiente apoyo al Gobierno Pro
visional. Espero esta misma noche comisiones del Ayuntamien
to, de la fuerza ciudadana y del Comité republicano con igual 
patriótica manifestación. Estos son los sentimientos del pue
blo de Zaragoza y de los de la provincia toda, en la que rei
na la mayor tranquilidad y la más completa adhesión al Go
bierno.»

A l i g a n t e ,  á las siete y cuatro minutos de la tarde.— El 
Gobernador al Ministro de la Gobernación:

«Acaban de presentarse ai Alcalde popular los Sres. García 
López y Maisonave, como individuos del Comité republicano 
de esta capital, ofreciendo al Gobierno su cooperación en nom
bre de su partido, para el sostenimiento del órden público.»

S a n t a n d e r  10, d las siete y doce minutos de la noche.— A l 
Gobierno Provisional:

«El Comité progresista de Santander ve con sumo disgusto 
la insurrección de Cádiz y ofrece al Gobierno Provisional el 
más leal y decidido apoyo. =»Presidtnte, Camba.»

L o g r o ñ o  10, d las siete y veinticinco minutos de la tarde.—  
El Gobernador ai Presidente del Consejo de Ministros:

«Los Comités monárquico-democrático y republicano, y el 
Ayuntamiento de Tudela ofrecen al Gobierno Provisional su 
más decidida cooperación en favor del órden y de la libertad, 
con motivo de los sucesos de Cádiz.»

S a n t a n d e r  10, á las siete y cuarenta minutos de la noche.—  
El Gobernador al Ministro de la Gobernación:

«Ayer telegrafió al Gobierno Provisional el Comité republi
cano, y acaba de hacerlo el progresista de esta ciudad, conde
nando las ocurrencias de Cádiz y ofreciéndole su apoyo. A 
la vez se me presentaron haciéndome los mejores ofreci
mientos.»

B a d a j o z  10, a las siete y cincuenta y cinco minutos de le 
noche.— El Gobernador al Ministro de la Gobernación.

^«Todos los Jefes de la fuerza ciudadana de esta capital re
unidos en mi despacho, acaban de ofrecer al Gobierno por sí y s 
nombre del batallón, sus servicios y decidido apoyo para la con
servación del órden público y el afianzamiento de la libertad.

Tal confianza me inspira la Milicia ciudadana reorganizada, 
que hoy respondo del órden, aunque el Gobierno disponga d< 
toda la guarnición de esta capital.»

R eus 10, a  las ocho y treinta minutos de la mañana.— A I 
Ministro de la Gobernación:

«Los liberales coaligados de Reus felicitan al Gobierno poi 
haber restablecido el orden» ofreciéndole su sincero, leal, dea



interesado y decidido apoyo. =sPor delegación, Gomis B o rra s .®  
Mariano Pons.»

L o x c a  10, d las ocho y  cuarenta minutos de la noche.—El 
Ayuntamiento al Presidente det Gobierno Provisional:

«Los Comités liberales y los Voluntarios de la Libertad 
han visto con profunda pena los dolorosos acontecimientos de 
Cádiz, Puerto de Santa María, etc., y ofrecen al Gobierno su 
leal y decidido apoyo en la cuestión de órden público.»

S a l a m a n c a  t o , d las nueve y cuarenta y  cinco minutos de 
la noche.— El Gobernador al Ministro de la Gobernación:

«El Ayuntamiento, Jefes y Oficiales de los Voluntarios de 
la Libertad de la heroica ciudad de Béjar, en telégrama que re
cibo en este instante, hacen presente por mi conducto al Go
bierno Provisional de la Nación que prestan su decidido apoyo 
para destruir á los enemigos de la gloriosa revolución, do quie
ra levante su estandarte en sentido revolucionario, protextando 
contra los acontecimientos de Andalucía. Una comisión de la 
Sociedad republicana titulada L a  Obrera, de esta capital, se me 
presenta en este momento ofreciéndome sus servicios en defensa 
del órden público y suplicándome lo haga presente al Gobierno 
Provisional.»

C i e m p o z ü e l o s  io, d las nueve y  cincuenta y  cinco de la no
che.— El Alcalde al Presidente y Ministro déla Gobernación:

«En reunión en este momento se acordó por el Municipio 
participar á V. E. el muy leal apoyo al Gobierno Provisional. 
La Milicia en el mismo sentido y dispuesta á todo trance á sal
var la libertad.»

B a r c e l o n a  i i , a las once y  cuarenta y  cinco minutos de la 
noche.—Al Ministro de la Gobernación el Gobernador: ;

«Reunida esta noche la Diputación provincial en sesión ex
traordinaria, ha acordado por unanimidad ofrecer al Gobierno 
Provisional su expontáneo, leal y completo apoyo para asegu
rar la causa del órden y de la libertad. A seguida la Diputación 
en pleno se ha trasladado á este Gobierno civil para noticiarme 
su acuerdo, y la Corporación como tal j  todos sus individuos 
como particulares, sin distinción de partidos, acaban de ofrecer
me toda su cooperación y toda su influencia, para el caso, que 
no espero, de que llegara á turbarse el orden. Confio en que 
mañana hará lo mismo el Ayuntamiento.»

MADRID — En la sesión que tuvo lugar anteanoche en la sección de 
Ciencias morales y políticas del Ateneo, hiz« uso de la palabra el presbítero 
D. Miguel Sánchez, que contestando al Sr. Vidart, negó que la libertad de 
cultos fuese exigida por el derecho, ni mucho menos por la filosofía. Rectifi
có el Sr. Moret y  Prendergast, sosteniéndola idea monárquica y atacando 
con gran energía al partido republicano.

Terminó la sesión haciendo uso de la palabra el Sr. D Francisco Sil vela, 
que también defendió las ideas monárquicas y rebatió las teorías neo-católi
cas del S r . Sánchez. En la sesión próxima rectificarán los Sres. Fabié y 
Vidart, y tienen pedida la palabra los Sres. Hostos, Leal, Labra, Menendez 
Rayón, Bona y algunos otros.
■-----  En la noche del sábado celebró su primera reunión la Junta de ins
trucción primaria de esta provincia, siendo aclamado Presidenta el Sr. Don 
Camilo Muniz y Vega. La nueva Junta acordó dirigir una circular á los pue
blos de la provincia, disponiendo la apertura inmediata de las escuelas noc
turnas de adultos, y pasar una comunicación al S r . Gobernador para que se 
acuerde el pago de las mensualidades que se adeuden á los profesores de ins
trucción primaria.

—  Las lluvias son bastaate generales y abundantes en la Península, es
pecialmente por la Mancha y Extremadura, En algunos puntos las nieves 
han sido bastante abundantes. Los campos presentan excelente aspecto.

BO LETIN  B E  T E A T R O S ,

Ante una numerosa y escogida concurrencia se estrenó anteanoche en el 
teatro Español la comedia en tres actos y en prosa, titulada La mayor ri
queza. Su autor fué llamado á las tablas al final del segundo y  tercer acto, 
donde no se presentó, manifestando el Sr D. Manuel Catalina que la obra 
ha sido remitida á la empresa bajo un sobre La ejecución, encomendada á las 
señoras Palma, Boldun y los Sres, Catalina (D . Manuel), Delgado y Fer
nandez, fué perfecta por parte de todos los actores, y particularmente por la 
señorita Bolfiun, legítima esperanza de la escena.

—— - Una de las primeras novedades que ofrecerá el teatro Español’á sus 
favorecedores, es el proverbio en un acto Cuando el diablo no tiene que 
facer.,.., escrito expresamente el invierno anterior para el teatro de los se

ñores Condes de Vilches, y representado en él con extraordinario éxito. Será 
desempeñado por la eminente actriz Doña Matilie Diez, por la señorita Lom- 
bía y D. Manuel Catalina

 La func on de Noche-Buena, en el m'anno coliseo, sé compondrá de
una comedia nueva titulada Redención de cautivos, arreglo en verso de Don 
Mariano Pina, y de uno de los mejores sainetes de D . Ramón de la Cruz, 
ejecuíado por los primeros actores.

— —La empresa de tos Bufos Madrileños, circo de Paul, cuya fortuna es cada 
fiia más merecida y mayor, prepara para las fiestas de Navidad dos produc
ciones nuevas y originales; la primera en tres actos, letra del Sr. Granés, 
música del maestro Balart, titulada Asi en la tierra, como en el cielo, y la 
segunda en dos actos, y cuyo título es E l viejo Telémaco.

ANUNCIOS,
L E Y E S  O RGÁNICAS MUNICIPAL Y  PROVINCIAL DADAS POR 

el Gobierno Provisional en 21 de Octubre de 1868. Edición oficial.
Se vende á 4 rs. en el despacho de libros de la suprimida Imprenta Na- 

sional, calle de Carretas, num, 10, á donde se dirigirán los pedidos, que se
rán servidos remitiendo nueve sellos de tranqueo de medio real por cada 
ejemplar _ * _x

D ECRETO  SO BRE E L  EJERCICIO  DEL SUFRAGIO U N IVER- 
sal, publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d  en 10 de Noviembre de 1868.

Se vende en el despacho de libros de la suprimida Imprenta Nacional, á 
donde se dirigirán los pedidos acompañando siete sellos de franqueo de me
dio real, x — o— o

HABIÉNDOSE AGOTADO LO S E JEM PLA R ES DE LA G A CETA  
de Madrid, correspondientes á los dias 1 .* al i 5 y 20 y 22 de Octubre fil- 
timo, se ha recopilado la parte oficial de aquellos en un número extraordi
nario que se vende á 5 00 milésimas (5  reales) y hecho una tirada consi
derable .

Los señores suscritores que no hayan recibido aquellos ejemplares, po
drán reclamar en su lugar el extraordinario correspondiente, que recibirán 
de los Sres. Administradores de Correos de la capital de la provincia, á quie
nes se les facilitarán por la Administración de la G a c e t a , prévia relación jus
tificada, los números de esta nueva publicación. 00— oó

L E Y  M UNICIPAL Y  D ECRETO  E LE C T O R A L ANOTADOS Y  ADI- 
cionados con diferentes formularios Se venden á 2 rs. cada uno en el des
pacho de libros de la suprimiia Imprenta Nacional, calle de Carretas. Los 
pedidos de provincias, se harán al encargado del despacho, remitiendo su va
lor en sellos de Correas, y  uno más de 5 o céntimos por cada dos ejemplares 
para su porte r __8

CO LECCIO N LEG ISLA T IV A  D E  E SPA Ñ A  .—  ED ICIO N O FI- 
cial. — Se ha publicado el tomo de las Sentencias del Tribunal Supremo de 
Justicia correspondientes al primer semestre de 1867, hallándose de venta ea 
la portería del Ministerio de Gracia y Justicia, y en la librería de D. Anto
nio de San Martin, al precio fie 2 escudos 200 milésimas cada tomo.

— 10

CRÉD ITO  VASCO , EN LIQUIDACION.—  LO S LIQUIDADORES 
de esta Sociedad han acordado hacer desde este dia un reparto de 10 por 100 
sobre el valor desembolsado desús acciones, ó sea á razón de 100 reales 
vellón por cada una. La Sociedad facilitará facturas, que los interesados de
berán extender y podrán presentar con las acciones para su cobro, todos los 
fiias no feriados, de once á una de la tarde.

Bilbao 3 de Diciembre de 1868 = P o r  E l Crédito Vascot en liquidación, 
él Liquidador, Jacinto M . de Garamendi. X — 379—4
V  ____________________________________________ ______ __

'E L  COMITÉ DE TEN ED  'R E S  DE OBLIGACIO NES H iPO TECA- 
nas de la casa del Excmo. Sr. Duque de Osuna y  del Infantado, de acuerdo 
con ésta y para asuntos de interés común, c»nvo;a á aquellos á una Junta, 
que tendrá lugar el dominge 1 3 del corriente, á la una del dia, en casa del Ex ^
celentísimo Sr. D. Manuel Alonso Martínez, calle de Cedaceros, núm. 1 1 ,
cuarto principal de la izquierda.

Madrid 10 de Diciembre de 1868. X — 382— 3

BANCO DE V IT B R IA .— LA JUN TA D E GOBIERNO D E E S T E  
Banco convoca á la general ordinaria de accionistas, para el dia 2 5 de Ene
ro próximo, á las tres de la tarde, en el local del establecimiento, Plaza 
Nueva, núm 4 .

Los accionistas que según el ar't. 28 de los Estatutos, tienén derecho de 
asistencia y voto en ia Junta general, podrán ser representados en la forma 
jue señala el art. 23 por otros accionistas que se hallen asistidos del m is
mo derecho

Para su admisión én la Junta es preciso que los occionistas, con ocho 
iias de antelación, presenten sus títulos en esta Secretaría, á fin de pro
veerles de la correspondiente credencial fie asistencia, según lo prevenido en 
íl art. 73 del Reglamento

Vitoria 6 de Diciembre de i868.=a?Por acuerfio de la Junta de gobierna 
él Secretario, Víctor Garrion, X— V — 3$



SANTOS DEL DIA.

San Dámaso, papa y  confesor, San Sabino, obispo, y  San Eutiquio,
mártir.

Cuarenta horas en la parroquia de San Pedro.

O BSERVATO RIO  ASTRONOMICO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del 10 de Diciembre de 1868.

, I temperatura en Barómetro I DirecciónI GRADOS
HORAS. reducido á o°|- del estado del cielo.

en milímetros! Reaumur viea‘°-

6 de la m. 712,19 i -6%5 8°, 1 N. E.•••¡N iebla densa.
9 de la m. 711,88 I 5 ,4 6\8 N. E .. . • ¡Idem.

12 deldia.. 711,57 6o,7 8 ,̂4 N. E ., .. j ld e m .
Z de la t . . 710 ,3o 8’, 1 10o, 1 N. E ....|N u b e s.
6 d e la t . .  709,97 6o, 2 7°,8 N............. .Casi despejado.
9 de la n., 709,57 5o,8 7°.2 N..............|ldera.

Temperatura máxima del dia. . • • • . . • • • • . .  8%7 io*,q
Temperatura máxima al sol..............   i4°»8 18% 5
Temperatura mínima del dia  .......... •  - . 5%2 6*,5

Evaporación en las 24 horas..................................... o ,3
Lluvia en id i d .......................................   »

despachos te le g rá fico s  recibidos en el mismo Obse?'vatorio sobre el estado 
atmosférico d las nueve de la mañana en varios puntos de la Península y  

del extranjero en el dia jo de Diciembre de 1868. ^

Altura Tem- ’ |
barométri-iperatura en Dirección Fuerza Estado

LOCALIDADES. ^  .á °.° J f 1 grados dej dej Esta 0 de la
nivel del centesima-

mar en mi- les. viento. viento* del cielo. mar. 
límetros.

Bilbao á 9 m.* 7 6,o 11,4 S . E . . . .  Brisa.. Despejado . Tranq
O v ie d o . . . . . .  763,3 10,0 S ............. . Idem. N u b e s .... »
Coruña  759,9 14,5 N. O . . .  Idem .. I d e m .., , . ,  Bella.
S a n tia g o .,... 762,3 14,3 S . E  Idem . I d e m ... . .  »
O p o r t o . . . . . .  764,6 i5,2 S. E . . . .  Idem.. » n
Lisboa............  764,3 í 2,6 E. N. E. Calma. Alg. nubes. Bella.
Badajoz  770,8 ir ,o  N . E . . . .  Brisa.. Despejado.. »
SanFer.°á8.. 767,1 14,4 jS . E . . . .  Idem,. Idem..Tranq.
Sevilla. ......... 768,0 12,0 E ...............Idem.. Idem  »
T a r i f a . . . . . . .  765,2 i 5,3 E . .  . . . .  Viento. ídem. . . .  P .°olj.
G ra n a d a ..... 768,8 9,5 S . E . . .  Calma. Idem  »
Alicante  769,8 12,8 N. O . . .  ídem. I d e m ... . . .  Tranq.
Murcia............. 77o»2 n » 0 S. O . . . .  Brisa.. ídem  »
V a le n c ia ...,. 769,9 i 3,2 O ...............Idem .. I d e m .. . . . .  »
B arcelona.... 768,8 11,0 O . Calma. Calina. . . .T r a n q
Z a ra g o za .,,.. 766,5 7,0 N. O , . .  Brisa.. Despejado.. »
Soria   768,2 5,i  N . O . . .  Calma. I d e m .. , , . .  »
Burgos.  770,2 5,5 O . . . . . .  Brisa.. Idem ,  »
Valladolid,. .  • 77© 9 7,0 ;N. E . . .  JCalma. Cub.°niebla »
Salam anca..,. 7 '6,3 4.1 jS . j . . . ; I d e m .. N ieb la .... »
M a d r id . . . . . .  770,6 6,8 |N. E . . . .  B risa .. Nieb.a den.a »
Ciudad-Real.. 770,8 8,2 ¡O. .. . Calma. Niebla  »
Albacete  771,4 7,2 ¡O. N. O. Brisa,. Idem  »
Brest á 8 . . . .  768,1 11,2 j s ............. j » Muy nubl.0 »
Bayona i d . . . .  765,0 * 4,0 ÍN.Calma. Despejado.. Bella.
Cette i d , . . . . .  770,0 20,0 ¡N. O . . . .  Brisa. Idem G . cal.
Marsella id .. .  767,4 8,3 N ............ • Idem. . 'Idem..........'Oleaje.

A L C A L D IA  PRIM ERA P O P U L A R  DE MADRID.

De los partes rem itidos en el dia de ayer por la Intervención de A rbitrios m unici
pales, la del m ercado de granos y  nota de precios de artículos de consum o, resulta lo 
siguiente:

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca, de o ,r 6 8 á  0,212 milésimas libra.
Idem de carnero, de 0,168 á 0,212 milésimas libra.
Idem de ternera, de 0,400 á o ,5oo milésimas libra.
T ocino  añejo , de 9.200 á 9,800 escudos arroba; y de 0,400 á 0,424 milésimas 

libra.
Idem fresco , de o ,33o á o ,354 milésimas libra.
Idem en canal, de 5, 5oo á 5,800 escudos arroba.
L om o, de 0,400 á 0,450 milésim as libra.
Jsmon , de o .5oo á 0,600 milésimas libra.
A ceite , de 6,400 á ó ,800 escudos arroba; y  de 0 ,212 á 0,236  milésim as libra. 
Vino, de 2,600 á 3,200 escudos arroba; y  de 0,072 á 0 ,118  milésimas cuartillo.
Pan de dos libras, de 0,168 á 0,216 m ilésim as.
Garbanzos de 3,600 á 6,400 escudos arroba; y  de o, 168 á 0,248 m ilésim as libras 
Judías, de 3 á 3,400 escudos arroba; y  de 0 ,118  á o, 160 milésimas libra.
A rroz, de 3 á 3,600 escudos arroba; y  de o ,!  18 á 0,160 milésimas libra.,
Lentejas , de 1,800 á 2,200 escudos arroba; y  de 0,096 á 0 ,1 18  milésimas libra.
Patatas , dé o, 55o á o ,65o escudos arroba*; y  de 0,034 á o ,o 3« milésimas libra.

PRECIOS DE GRANOS EN E L  D IA  DE HOY»

Cebada, de 3,o 5o á 3, 5oo escudos fanega.
T r ig o  vendido, 440 fanegas.
Precio m edio, 6,468 escudos.

L o  que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 10 de Diciem bre de 1868.— E l A lcalde prim ero popular, N ieolás María 

Rivero.

B O L S A  D E  M ADRID. 

Cotización oficial del 10 de Diciembre de 1 8 6 8 .

FONDOS PÚBLICOS,

T ítu los del 3 por 100 consolidado, publicado, 31-95, 32- 1© y  32-ao ; 32-3o, i 5 y 
20 en pequeños; ¿ piazo, 32-20 fin cor. vol.; 32-25 y  3o fin cor. fir.

Idem del 3 p or 100 consolidado exterior, ,no publicado, 35- 5©.

Idem del 3 por lo o  d iferido , publicad o , 3o - i 5.

Billetes hipotecarios del Banco de España, no publicado, 95-25 d.
Idem, id ., de la segunda serie, id ., 83-©o p.

Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 2.000 rs., publicado, 60-35 ; no 
publicado, 60-00 p.

CAMBIOS •

Lóndres á 90 dias fecha, 48-90 d
París á 8  dias vista, 5-®9 d.

PLAZAS DEL REINO.

!
Daño. j Beneficio. Daño. t Beneficio.

I '■ i

A lb a cete . . .  c . .  » j 1/4 L u g o . . . . . . . . .  1/4 5 ©
Alicante. .  a . .  o » j 1/4 Málaga................  par d. j »
A lm e r ía   » 1/4 M u r c i a . . . . . . .  pard. i »
Avila . . . . . . .  i / 2 » Orense. . . . . . .  par. v »
Badajoz.  . par p. , » O v i e d o . , >. » •• 5 /8  p .
B a r c e l o n a . . . - .  » 1Í2 F a l e n c i a . , . . . ,  par. L . »
Bilbao.  ............... » 3 /8  P a m p l o n a . . . . .  par d. ; »
B u r g o s ,   par. » P o n t e v e d r a . . . .  par. j »
Gáceres   par.  » S a l a m a n c a . . . .  par d. i »
Cádiz . . . . . . . .  » 1 San S eb ast ian. . » í 1/2 ,
Castellón  par. d S a n t a n d e r . . . . ,  par. ¡ »
Ciudad R e al. . .  par. » S a n t i a g o . . . . . .  * j 1/4
C ó r d o b a . . . . . .  » 1/8 p* S e g o v ia .  ........... par. j »
C o r u ñ a . , . . .  * .  » 1/8 d. S e v i l l a . . . . . . . .  » \ 1/2 p.
C uen ca . . . . . . .  1 / 4  » Soria   ». í »
Gerona. . . . . . .  par. » T a r ra g o n a . . . . .  » \ x/4 p .
Granada  » 3/4 T e r u e l ..................  p a r d . j  »
Guadalajara, . .  par. » T o le d o   par.  | »
H u e lv a .„ . .  . .  . 1/4 » Valencia . » j 1/2
Huesca..................... » 1/4 Valladolid  1/4 1 »
Jaén. . . . . . . . .  par. , » V i t o r i a . . . . . . .  >* t 1/4
L e ó n .....................   par. . » Zamora..  < . . . . .  1/2 p . ’ »
Lérida........................ par. i » Zaragoza   » 5 /8
Logroño. . . . . .  par d. • » ;

BOLSAS EXTRANJERAS»

Lóndres  9 de D iciem bre.-—-Consolidados , 92 1Í4  á 3/8.

Parts 9 de D iciem bre.— 3 por 100, á 7 i-3 o ; 4 1/2 por io o , á l o i - 5o. — E x terior 
español á 33 3/4.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  E s p a ñ o l  (antes del P ríncip e) . — H o y  . á las o ch o  y  m edia d*. la n o c h e .—  
E l cuadro de po tu m b res en tres  acto s  y  en p r o s a ,  titu lad o  La mayor riqueza . —  
P o r no p erder la p en sió n , p ieza  en un acto .

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — H o y , á las o ch o  y  m ed ia  de la n o c h e .— E l Alcalde  
de Zalam ea. — La convalecencia.— ¡A b a jo  los Borbones!

T e a t r o  d e  l o s  B ü e o s  A r d e r í u s .  —  (Teatro del Circo.) —  H o y  , á las o ch o  y  
m edia de la n oche. — L a  zarzu e la  en tres ac  os , d iv id id a en cu a tro  cu a d ro s, La gran  
D uquesa de G e r o ls t 'in . .

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — H o y  , á las o ch o  y  m ed ia de la n o c h e .—  Los h ijo s  
p erd id o s.— B aile  n acion al. . -

B u f o s  M a d r i l e ñ o s . —  (Circo de P a u l.)— H o y ,  á las och o y  m edia de la n o c h e .—  
E l ju ic io  f in a l.— E l club de las M agdalenas.— Las griseta s, b aile .


